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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D. G.), y  Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Granada 
y el Juez de primera instancia del distrito del Sagrario 
de aquella capital, de los cuales resulta:

Que en virtud de algunas diferencias surgidas entre 
la Sociedad La Prosperidad, Agrícola, que tenía por 
objeto la construcción de un Canal en la derecha del 
río Genil, y el contratista de las obras que para la 
construcción del mismo babía de ejecutar la referida 
Sociedad, ésta, en consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo 73 de sus estatutos y en la cláusula 20 de la 
escritura de contrata de las referidas obras, acordó so
meter á la decisión de amigables componedores las 
cuestiones pendientes con el expresado contratista Don 
Balbino Herránz, y éste y la Comisión elegida por el 
Consejo de administración de la citada Sociedad, por 
escritura pública de 7 de Diciembre de 1881, nombra
ron, de común acuerdo, único amigable componedor á 
D. Francisco Pérez Hernández, Abogado, fijándose en 
la misma escritura las cuestiones que habían de ser 
objeto del laudo y el término dentro del cual éste había 
de dictarse:

Que en 13 de Diciembre del expresado año 1881, el 
amigable componedor pronunció su laudo, por el que 
declaró rescindido el contrato de obras celebrado entre 
la Sociedad y D. Balbino Herránz, mediante escritura 
pública otorgada en Granada á 28 de Agosto de 1879, 
ante el Notario D. Manuel Ramos López, debiendo la 
dicha Sociedad indemnizar al contratista en la forma 
y cantidad que se expresará, quedando de la propiedad 
de aquélla todas las obras del Canal, en la importancia 
y estado que en aquella fecha se hallaban, así como to
das las herramientas y los efectos de construcción que 
constaban del inventario pasado por el contratista, con 
la cuenta objeto de sus reclamaciones; que el contratis
ta D. Balbino Herránz entregase desde luego á la So
ciedad todas las referidas obras, efectos y herramien
tas, cuyo valor debería satisfacérsele también; que á 
su vez la Sociedad abonaría al D. Balbino Herránz la 
cantidad de 65.264 pesetas por indemnización de la res
cisión, valor de las herramientas, efectos, créditos y 
demás conceptos que constaban en la cuenta que pre
sentó; devolvería á D. Balbino Herránz las acciones que 
tenía éste constituidas en garantía de depósito, ó sean 
46 acciones en renta, y las del 10 por 100, percibido en 
dicha forma de las certificaciones de obras, y, final
mente, que el pago de las 65.264 pesetas á que se con
denaba á la Sociedad, debería ésta hacerlo al citado 
contratista en el período de tres años, pudiendo subdi- 
vidirlos en plazos de á seis meses cada uno; pero sin 
que D. Balbino Herránz pudiese apremiar á la Sociedad 
por el todo ó parte de dicho crédito, ni reclamar suma 
alguna hasta pasados los tres años mencionados, á no

ser por la caducidad de la concesión ó disolución de la 
Sociedad, la cual quedaba en todo caso obligada siem
pre, en armonía con ti  art. 42 de los estatutos y cláu
sulas 26 y 10 de aceptación de la escritura de contrato: 

Que espirado el plazo de los tres años fijado en el 
laudo para que la Sociedad La Prosperidad Agrícola 
hiciera entrega de las 65.264 pesetas al contratista He
rránz, sin haberlo efectuado, éste acudió al Juzgado 
de primera instancia en 3 de Febrero de 1885, en sú
plica de que, sin previo requerimiento, se procediera 
en debida forma al embargo de bienes de la Sociedad 
mencionada, ó sea la concesión de aguas que le fué 
hecha y obras del canal realizadas, con los oportunos 
requerimientos á su Director Gerente D. Carlos Pérez: 

Que seguidos los procedimientos, se embargaron á 
la Sociedad referida la concesión con los proyectos, 
planos, presupuestos y obras ejecutadas, todo lo cual 
se sacó á subasta, y fué adjudicado como mejor postor, 
á D. Balbino Herránz en 14 de Diciembre de 1885=

Que en virtud de orden de la Dirección general de 
Obras públicas, el Gobernador de la provincia requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose: en que no siendo 
la Compañía del Canal de la derecha del Genil propie
taria de sus obras, sino simplemente usufructuaria, en 
virtud de la renuncia que de las mismas había hecho 
para obtener los beneficios de la ley de 27 de Julio de 
1883, no habían podido embargarse ni procederse en 
méritos de embargo á las subastas de las mismas, y 
que era aun menos aceptable la subasta en cuanto por 
ella se pretendía se subrogase el rematante en el lugar 
de la Compañía concesionaria respecto á los derechos 
y obligaciones con el Estado; en que para éste no había 
otra personalidad en las concesiones de aguas públicas, 
que la de aquella entidad jurídica ó personal á quien le 
había sido otorgada, ó en quien se hubiere sobrogado 
la concesión, previa la aprobación del Gobierno; en que 
en el caso de que se trataba, el Gobierno no podía re
conocer otra personalidad que la de la Compañía con
cesionaria del Canal, y como la ley no atribuía á los 
Jueces y Tribunales facultades para transferir una con
cesión por medio de una subasta, era claro que no sur
tiría efecto, ni aun en el supuesto de que aquella se 
hubiere llevado á cabo y producido sus naturales con
secuencias, porque el Gobierno no reconocería una 
transferencia otorgada por quien no tenía facultades de 
hacerlo; en que mientras subsistiera legalmente la Com
pañía del Canal del Genil, esto es, mientras no se deci
diera ó decretase la caducidad de la concesión por cual
quiera de las causas previstas en la ley, y consignadas 
en el decreto de concesión, dicha Compañía era la única 
que tenía representación legal para cuanto tendiese á 
llenar las aspiraciones y los fines de la concesión mis
ma; en que bajo este supuesto, ninguna otra Empresa 
ó particular, por grandes que fueran los intereses que 
tuviera comprometidos en la Compañía concesionaria, 
podía alegar derecho alguno á la concesión, ni el Esta
do reconocer, para los indicados efectos, otra personali
dad que la de aquella á quien le fué otorgada ó en quien 
con la previa autorización del Gobierno se hubieran sub
rogado con arreglo á la ley los derechos del concesio
nario; en que si prevaleciera la doctrina de que un Juez 
pudiera declarar sustituido al rematante de los bienes 
embargados á una Compañía concesionaria de aguas pú
blicas en los derechos y obligaciones de aquella Com
pañía, siguiendo con él las estipulaciones de la conce
sión, subsistiendo siempre los mismos derechos del Es
tado sobre las obras en inspección y vigilancia, y apli
cación á los usos de la concesión, quedarían ¿ merced

de la Autoridad judicial las concesiones de obras públi
cas otorgadas por la Administración, pudiendo transfe
rirse por tales medios aquéllas sin Ja autorización que 
de derechos corresponde al Gobierno; en que sobre ser 
esto contrario á lo prescrito en la ley general de Obras 
públicas, introduciría una gran perturbación en la 
marcha de las concesiones de aguas públicas, y des
aparecería la unidad de acción y la recíproca depen
dencia que debe existir entre el Gobierno y el con
cesionario, nacido de un contrato entre ambos celebra
do; y citaba el Gobernador la ley general de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1871, la ley de Aguas de 13 
de Junio de 1879 y la Real orden de 16 de Septiembre 
de 1879:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, y habiendo insistido el Gober
nador en su requerimiento, se remitieron por dichas 
Autoridades las actuaciones ante ellas practicadas á la 
Superioridad, declarándose mal formada la competen
cia por Real decreto de 16 de Mayo de 1886:

Que subsanado el defecto notado, el Juez volvió á 
dictar nuevo auto declarándose competente, alegando: 
que en aplicación de los artículos 53 y 57 del reglamen
to de 25 de Septiembre de 1863, los Gobernadores sólo 
pueden suscitar competencias en reclamación de nego
cios que á la Administración correspondan, en virtud 
de disposición expresa, manifestando en el oficio de re
querimiento el texto de la disposición en que se funden, 
lo cual no resultaba en el oficio inhibitorio, por lo que 
la compentencia no podía prevalecer, conforme á va
rias decisiones del Consejo de Estado; que según el ar
tículo 54, núm. 3.° del citado reglamento, los Goberna
dores de provincia no pueden suscitar competencias en 
los pleitos fenecidos, y tratándose en los presentes au
tos de una ejecución de sentencia firme, no había tér
minos hábiles para acceder á la inhibición pretendida, 
tanto más, cuanto que hasta las diligencias de ejecu
ción estaban fenecidas en la adjudicación del remate de 
los bienes embargados; que la Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1879, invocada por el Gobernador, no podía 
servir de base para determinar competencia, porque 
ninguna decidió, y sí sólo que se detuviera una para 
que recayera decisión en la que había de resolver si el 
conocimiento del asunto en que se dictó, correspondía 
á la Administración ó á los Tribunales ordinarios, 
aparte de que ninguna analogía tenía con el caso de 
autos, ni por la cosa objeto de la reclamación y con
tienda, que era el Canal del Ebro, ni con el estado del 
procedimiento en que pudo suscitarse; que lo embar
gado y vendido en pública subasta á la Sociedad La, 
Prosperidad Agrícola, no había sido otra cosa que los 
derechos de la concesión, y los bienes que constituían 
las obras practicadas, cuya libre enajenación no prohí
be la ley de Obras públicas, ni la de Aguas, y autoriza 
expresamente el art. 13 del Real decreto de 4 de Mayo 
de 1877, por el que se hizo la concesión del Canal dere
cha del río Genil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, dictó providencia desistiendo de su requeri
miento, y apelada que fué, se revocó por Real orden de 
17 de Junio de 1887, dictada de acuerdo con lo informa
do por las Secciones de Fomento y Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, insistiendo en su virtud el 
Gobernador en la competencia entablada, y resultando 
de todo el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

\ Visto el apartado 2.° del art. 87 de la ley general de 
; Obras públicas de 13 de Abril de P887, que dispone:
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«que en el término de seis meses deberá justificar la 
Empresa que cuenta con los recursos suficientes para 
continuar la explotación, pudiendo ceder ésta á otra 
Impresa ó tercera persona, previa autorización espe
cial del Gobierno ó Corporación á que corresponda. Si 
aun por este medio no continuara el servicio, se tendrá 
por caducada la concesión:

Vista la Real orden de 16 de Septiembre de 1879, 
dictada de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno, 
sobre subastas de una parte de las obras de canaliza
ción del Ebro:

Considerando:
L° Que según se afirma por el Gobernador en el 

oficio de requerimiento, la Compañía La Prosperidad 
Agrícola, concesionaria del Canal derecha del río Ge- 
nil, hizo renuncia de la propiedad de las obras, para 
gozar de los beneficios que concedía la ley de 27 de 
Julio de 1887, y por lo tanto sólo es usufructuaria de 
las expresadas obras.

2.° Que la subasta y remate de las obras y derechos 
que á la Compañía concesionaria correspondían, así 
como de la concesión, planos, proyectos y presupues
tos, no puede en ningún caso efectuarse sin que para 
ello proceda la aprobación del Gobierno, ó de la Cor
poración á quien corresponda, según los casos, y por 
lo tanto, toda transferencia hecha sin tal requisito, 
es ineficaz en derecho, puesto que la Administración 
no puede reconocer otra personalidad que aquella á 
quien otorga la .concesión, ó la de aquel que se hubiera 
subrogado en ella, previa su aprobación.

3..° Que el Juez de primera instancia carecía en su 
consecuencia de facultades para hacer la adjudicación 
de una obra pública ó concesión de aguas otorgada por 
la Administración, sin que precediera el requisito esta
blecido en la disposición legal antes citada, porque no 
puede privarse á aquella del derecho que la ley le con
cede, de autorizar ó negar tales transferencias.

4,° Que 3a circunstancia de tratarse de un pleito fe
necido por sentencia firme, no impide en el presente 
caso que pueda promoverse la competencia, toda vez 
que ésta no se ha suscitado sobre lo que es objeto del 
pleito, sino por haberse el Juez extralimitado en la 
ejecución de la sentencia, procediendo á embargar bie
nes, y á sacarlos á subasta, cuando sobre tales bienes 
corresponde una intervención tan directa é inmediata 
á la Administración.

5.° Que esto no obsta para que el Juez de primera 
instancia siga conociendo de la ejecución de sentencia, 
dirigiendo los procedimientos contra otros bienes dis
tintos que puedan corresponder á la Sociedad La Pros
peridad Agrícola.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
so XIII, y corno Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, en lo que se refiere á la subasta y re
mate de la concesión, planos, presupuestos y obras del 
Canal de la derecha del río Genil; sin perjuicio de las 
facultades que competen á los Tribunales ordinarios, 
p a ra  s e g u ir  conociendo en la ejecución de sentencia, 
dirigiendo los procedimientos contra otros bienes de la 
Sociedad La Prosperidad Agrícola.

Dado en San Sebastián á veintidós de A gosto de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de M inistros,

Cáüfecsvíis ileU C&stálJ©*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Excmo. Siv: Visto el expediente instruido á conse

cuencia de una instancia de la Cámara oficial de Co
mercio de Jerez de la Frontera solicitando se adopte 
una resolución de carácter general para que la mone
da filipina importada á la Península vuelva á circular 
libremente en la misma, ó que de no ser esto conve
niente, se ordene su admisión en toda clase de pagos 
en las Cajas públicas hasta que se decrete su recogida 
y canje, como otras veces se ha practicado:

Resultando que la Cámara de Jerez funda su pre
tensión en las quejas que se producen por el hecho que 
califica de absurdo de negarse los establecimientos pú
blicos, y por tanto, los particulares, á admitir la mo
neda citada con la leyenda céntimos ó centavos de 
peso que de plata de buena ley y en piezas de medio 
duro, peseta y media peseta, ha invadido aquel merca
do en cantidad desconocida, moneda dice, que antes de

ahora circulaba sin reparo, pero que desde hace poco 
tiempo es rechazada en todas partes, ignorándose de 
dónde procede tal resolución: 

j  Considerando que la moneda filipina se acuñó en 
aquel Archipiélago con el exclusivo objeto de atender 
á las necesidades de la circulación en el mismo, sin que 

: exista disposición alguna que la autorice fuera de él, 
y menos en la Península, en la que nunca se decretó su 
admisión y canje, circunstancia que no debía ignorar 
la Cámara de Comercio de Jerez:.

Considerando que la plata de que está fabricada di
cha moneda es efectivamente de ley, con arreglo al 
sistema establecido en Filipinas, pero la de 50 centavos 
de peso, ó sea el medio duro, está acuñada á la ley de 
835 milésimas de fino, cuando la similar de la Penín
sula tiene la de 900, diferencia que por sí sola justifica
ría que no se autorizase su circulación en la misma: 

Considerando que fundado en esta diversidad de le
yes y como resolución á una consulta del Banco de Es
paña. fecha 16 de Febrero de 1885, iniciada por su su
cursal de Barcelona, sobre si era legal la circulación 
en la Península del medio duro ó pieza de 50 centavos 
de peso de Filipinas, se contestó en Real orden de 7 de 
Marzo siguiente que no podía autorizarse su circula
ción ni recibirse en las Cajas públicas:

Considerando que á consecuencia de nueva consulta 
que hizo el citado Banco de España en 11 de Julio 
de 1888, promovida por la misma sucursal, relativa á 
las monedas de la propia procedencia de 22 centavos 
de peso, similares de las de peseta y  50 céntimos de la 
Península se dispuso por otra Real orden de 28 del ex
presado mes de Julio de 1888 que tampoco tenían cir
culación legal, por estar acuñadas para atender á las 
necesidades de aquel Archipiélago y ser por ¡'consi
guiente de carácter puramente provincial;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido desestimar la 
pretensión de la Cámara de Comercio de Jerez de la j 
Frontera; disponiendo, á la vez, se dé publicidad á esta j 
resolución á fin de evitar análogas reclamaciones, y ! 
que se promuevan perturbaciones en los mercados por j  
ignorancia de una parte del público respecto al par- ! 
ticular. i

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1891.

eos g a y ó n  i
Sr. Director general del Tesoro. j

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Esta
do en pleno el expediente formado en este Ministerio á 
instancia de los Sres. Swarbi, Osuna y Compañía, sobre 
que se les admitan á conversión títulos de la Deuda 
antigua al portador, dicho Alto Cuerpo lo ha evacua
do en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: De Real orden remite V. E. á informe 
de este Consejo el expediente seguido á instancia de los 
Sres. Swarbi, Osuna y Compañía para que se les admi
ta á conversión varios títulos al portador de Deuda am 
tigua.

Ha dado lugar á su formación la negativa de la Di
rección general de la Deuda á admitir á conversión en 
títulos del 4 por 100 perpetuo determinados valores de 
aquella clase de Deuda á este efecto presentados en 
aquel Centro directivo por los reclamantes. Negativa 
fundada en que, no obstante lo resuelto en la Real orden 
de 1.° de Abril de 1889, sigue entendiendo aquella Di
rección general que los valores al portador de Deudas 
antiguas han incurrido en caducidad con arreglo al 
artículo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876, y lo que 
en contrario establecen las expresadas Reales órde
nes sólo puede referirse á los casos en que se dictaron, 
mientras que una disposición de carácter general no la 
haga extensiva á los demás tenedores de dicha clase de 
valores.

Examinan esta cuestión, tanto el Negociado respec
tivo de Secretaría como la Dirección de lo Contencioso 
y la Intervención general del Estado, é informa de 
acuerdo en sentido favorable á la reclamación formula
da por los Sres. Swarbi, Osuna y Compañía, proponien
do al propio tiempo que la resolución que se adop
te con este motivo tenga carácter general; remitien
do Y. E. en tal estado el expediente á informe de este 
Consejo en pleno.

Tiene la cuestión planteada sus precedentes en el 
dictamen emitido por este Cuerpo consultivo en el ex
pediente formado por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E., con motivo de la alzada interpuesta por el Pre
sidente del Tribunal Supremo de Justicia contra acuer
do de la Dirección de la Deuda, negándose á la con
versión en títulos del 4 por 100 de diferentes valores al

portador de renta antigua, de acuerdo con cuyo dicta
men hubo de dictarse la Real orden de 1.° de Abril del 

I pasado año.
! Se establece como doctrina, en el cuerpo de aquel
l infórme que fué Real orden, que las prescripciones so- 
| bre caducidad de créditos contenidas en las leyes de 19 
{ de Julio de 1869 y 21 de Julio de 1876, sólo se refieren 
j y pueden ser aplicables por tanto á los créditos que 
! tengan carácter nominativo, que son en los que sus te- 
! nedores deben justificar el derecho que para su pose- 
j sión les asista; pero no en los al portador, que por lo 
j mismo que no tienen dueño determinado, claro está 
; que falta la base en que descansa la imposición de la 
I pena de caducidad, aparte de surgir la duda en la ma- 
j yoría de los casos de si la obligación de reclamar la 
1 conversión sería de la de aquellos que constituyeron la 
j garantía ó de la Administración misma, por lo que la 
¡ Real orden de 23 de Octubre de 1879 mandó que en ta- 
! Ies casos se efectuase la conversión de oficio por la Ad- 
j ministración pública. Consideraciones que unidas á la 
j naturaleza especialísima de los valores representativos 
\ de la Deuda pública del Estado al interés del mismo, 
j en la conservación y elevación de su crédito, así como 
I al detenido examen que en el propio informe se hace 
jj del art. 7.° de la ley citada de 21 de Julio de 1876, del 
; que se desprende que la caducidad por dicho precepto, 
\ sancionada solamente, hace referencia á los créditos 
| contra el Estado (nombre por todo extremo impropio 
¡ tratándose de títulos de la Deuda al portador), y que 
j cuadra perfectamente á los nominativos, constituyen 
j los fundamentos de la parte dispositiva de la Real or« 
í den de que queda hecho mérito, por la que se revoca 
í el acuerdo apelado y se dispone que se admitan á la 
| conversión los valores á que se refiere.
I Indudablemente, dicha Real orden, como todas las
I que tienen igual carácter, no es otra cosa que la resolu

ción recaída en un caso concreto, que si bien puede ser 
invocada como precedente en los de índole análoga, no 
autoriza sin embargo para que se haga su aplicación 
como disposición de carácter general.

Ahora bien; abundando el Consejo en las razones 
expresadas en el dictamen referido, y una vez recono
cida la necesidad de dictar una disposición de carácter 
general que evite en lo sucesivo reclamaciones como 
la que ha dado lugar al presente recurso de los señores 
Swarbi, Osuna y Compañía, el Consejo entiende que 
con aquel carácter procede declarar que los títulos al 
portador de Deuda antigua del Estado no están com
prendidos en la caducidad decretada por las leyes de 19 
de Julio de 1869 y 21 de Julio de 1876, pudiendo por 
esta razón ser convertidos en otros del 4 por 100, con 
arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882, y demás dispo
siciones complementarias.

Tal es la opinión del Consejo.
Y conformándose S. M. la R e in a  Regente del Reino, 

en nombre de su iugusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. á los fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Agosto de 1891.

COS-GAYÓN 

Sr. Director general de la Deuda pública.

[ MINISTERIO DE LA 6OBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Aprobados el 24 del corriente mes los iti

nerarios definitivos para el tren correo de Madrid á Bar
celona y viceversa;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido conceder igual apro
bación á los itinerarios formulados por Y. I. para las 
líneas transversales de Manresa á Olván, de Selgua á 
Barbastro, de Tardienta á Huesca, de Zaragoza á Híjar, 
y de Zaragoza á Cariñena, que son adjuntos, y deberán 
publicarse en la Gaceta de Madrid , en unión de esta 
Real orden, á fin de que rijan con el carácter de defini
tivos tan luego como transcurra el plago señalado en la 
disposición 3.a de las contenidas en la Real orden de 9 
de Abril anterior, que al efecto comenzará á contarse 
desde la publicación del último de los itinerarios que 
comprenda la nueva organización, para procurar de 
esta suerte que pueda así cumplimentarse en todas sus 
partes lo preceptuado en las disposiciones 5.a y 6.a de 
la Real orden antes citada.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Agosto de 1891.

SIL VELA

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
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DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

I T I N E R A R I O S
MANRESA A OLVAN— Correo.

D ISTA N C IA S
Tiempo

concedido.

HORAS DE

De origen. Interm edias.
ESTACIONES Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Manresa............. ..... ................................ .............. » y
T1.45 y

0.71
3.05
9.06 

18 05 
18.58 
23.42 
20 79 
30.22 
37.05 
39.52 
42.02 
45.17 
49.47

0.74 Manresa Río......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 3 1.48
1.59

2 1.50
2.01

y2.34 Manresa Alta.............................................................. y 9 2 y
$

6.01 Sampedor ...................................................... ............ » 18 2.19 2 2.218.99 Sallent......................................................................... 27 2.48 2 2.50 3>0 53 Sallent-Plazuela............................................. 3 2.53 2 2.55 »4.84 Balsareny.............................................................. . » 15 3.10 2 3.12 v>
5.37 Navas. . . . .  ............................................................... » 18 3.30 2 3.32 »1.43 Admetlla.......................................... ....................... » 6 3.38 2 3.40 $
6.83 Puiffreifír..................................................................... » 21 4.01 2 4.03 >2.47 Prat............................................................................ » 8 4.11 2 4.13 y2.50 Viladomín............................................. .................... » 8 4.21 2 4.23 »
3.15 Gironella............... ....................... ............................ » 8 4.31 2 4.33 y
4.30 Olvá-n......................................................................... » 15 4 48 y » y

T

OLVAN A MANRESA.—Correo.

DISTA N C IA S
Tiempo

concedido.

HORAS DE

De origen. Interm edias.
ESTACIONES Velocidad.

Llegada. Parada. 1 Salida.
OBSERVACIONES

Olván....................................... .................................. » » 1 »9.22
4 30 
7.45

4.30 Gironella..................................................... 20 15 9.37 2 9.39 >>3.15 Viladomín................. ...................................... «.......... » 8 9.47 2 9.49 »
9.95

12.42 
19.25 
20.68 
26.05 
30.89
31.42
40.41
46.42 
48.76 
49.47

2.50 Prat. • .................. > 8 9.57 2 9.592.47 Puif?reif?.„........ . . . . . . . ............................ .............. » 8 10.07 2 10.096.83 Admetlla.......................................................*........... 21 10.30 2 10.32 &1.43 Navas......................... .......... .................. » 6 ¿0.38 2 10.40 »5 37 Balsareny.............................................................. » 18 10.58 2 11.00 »4.84 Sallent-Plazuela.................. ............................. . » 15 11.15 2 11.17 »0.53 Sallent.......................................
y 3 11.20 2 11.22 »

8.99 Sampedor ............... ................................ .. » 27 11.49 2 11.516.01 Manresa A lta............................. ......................... 18 12.09 2 12.11 )>2.34 Manresa Río ................. .............. » 9 12.20 2 12 220.71
Manresa, . . . . . . . ....... ...............................

» 3
12.25 » » y

T

Madrid 27 de Agosto de 1891. =E1 Director general, Javier Los Arcos.
SELGUA A BARBAS TRO..— Correo.

D ISTA N C IA S
Tiempo

concedido.

HORAS DE

De origen. Interm edias.
- ESTACIONES Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Selgua .............................................. ................... . y » 8.30 >
6.9

19a

6.9 Castejón del Puente (apeadero)...................................................................................................................

30 16 8.46 2 8.4812.2- Barbastro............. ..................... ................. .......... 26 9.14 » y »

BARBASTRO A SELGUA. —Correo.
D ISTA N C IA S

r

Tiempo
concedido.

H ORAS DE

D e origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Barbastro......... .................. ....................... . » y 4.52 y

12.2
12.2 Castejón del Puente (apeadero)................... 25 30 5.22, 2 5.24

19.1 6.9 Selgua........................ . • *. ................. 30 16 5.40 » » »

Madrid 27 de Agosto de 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos.
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TARD1ENTA A HUESCA. —Correo.

DISTANCIAS
: Tiempo 
concedido.

HORAS DE

De origen. Intermedias»
ESTACIONES Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

T arálen ia ,* ..... .. .> » » . •.■ •••*«».».**.**•»*••• »
M

7 »

12.2 

21 fi

■ i2 .a
"V c 3H»*»*«•*•».* *

35 22
7.22 2 7.24 >

9.4 30 20
7.44 » » »¿QX * U

HUESCA A TARDIENTA.—Correo.

DISTANCIAS HORAS DE
Tiempo

concedido.
De origen. Intermedias.

ESTACIONES Velocidad.
Llegada. Parada. Salida.

OBSERVACIONES

Huesca.. ................................................................. » 6.49 »

9.4

21.6

9.4
Vicien............................................................. . . . . .

35 17
7.06 2 7.08

1 2 . 2  |
T ardlen ta................................................ ...............

> 22
7.30 » > »

T

Madrid 27 de Agosto de 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos.

ZARAGOZA A PUEBLA DE  HIJAR.—Correo.

DISTANCIAS
Tiempo

concedido.

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Zaragoza.......................... ..................................... » »
M
5 45 »

13.9
13 9

El Burgo...................................................................
40 23

6.08 2 6.10 »

25.5
11.6

Fuentes.......................................... ..........................
> 20

6.30 2 6.32

32.2
6.7

Pina.............. ....................................................
> 12

6.44 2 6.46

40.9
8.7

Quinto....... ........... .............................................. .
» 16

7.02

7.24

2 ' 7.04

7.2653.4
12.5

La Zaida....................................................................
» 20

2 »

62.6
9.2

Azaila.................. a........ ........................ ..................
35 17

7.43 2 7.45

69.4
6.8

Puebla de HJjar.................................. .............
40 12

7.57 * » »

PUEBLA D E  H IJAR A ZARAGOZA.—Correo.

DISTANCIAS
Tiempo

HORAS DE

De Origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad. concedido.

Llegada. Parada. Salida.
o b s e r v a c io n e s

Puebla de H ijar...................................................... %
T
6.10

6.23

6.41

7.03
nf 91

yv

6 . 8
6.8

Azaila............. . ............................ .....................
40 12

6.22

6.39

7.01

7.19 

7.33 

7.55

8.20
N

9

1
9

16
9.2

La Zaida............................... ....................................
» 16

A

O

28.5
12.5

Quinto................................................... ...................
20

&

O

>

37,2
8.7

P in a .......................... .................. ............. ............
» 16

O

43.9
6.7

Fuentes.................................. ........................ .
12

G

O

56.5
11.6

El Burgo........................................................ ..

20
&

9
I . Ü U

r¡  R17

»

69.4
13.9

Zaragoza..................................................................
» 23

A

«V

i . 0  i

\\

* ' »  ;

9 »

Madrid 27 de Agosto de 1891— El Director general, Javier Los Arcos.

ZARAGOZA A CARIÑENA.—Correo.

DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

HORAS DE
■ ■ >J ■ ■ ■

De origen. Intermedias.
concedido.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Zaragoza................................................................. M
5.40

6.04

6.13

6.34

6.56

‘ -V ■' ■ ; ...i ' :

12.054
Cadrete.....................................................................

35 22 »

fí n 9 0

. . ... .. .. ... ^ ■ ..... ^

3.318
María.*. *....................................... ........................

» 7
A >

10.260
Muel......... *............ ............. ....................................

19
O .I I A

0

»

»
11.615

Longares...... ...........................................................
» 20

U.O/6 

6  'v i

A

0
7*934

Cariñena........ .... r . . . . . . . . . . . . .
13

7.09

A »

> > >
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CARIÑENA A ZARAGOZA .—Correo.

DISTANCIAS HORAS DE
. ----------- ----- --------------- --

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedido.
-------------- — — ------------ OBSERVACIONES

De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

Cariñena....................................... ........................... » 6.10
7.934 35 13

» Longares................................................................... 6.43 3 6.46 »
11.615 20

» Muel............................................................................ 7.06 2 7.08 >
10.260 > 19

* María.......................................................................... 7.27 2 7.29 »
3.318 » 7

» Cadrete....................................................................... 7.36 2 7.38 »
12.054 » 22

Zaragoza.................................................................. 8 » » »

Madrid 27 de Agosto de 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d . -  
SSGOIÓW DE SANIDAD — NEGOCIADO DB ESTADÍSTICA 

Melacién de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 28 de Agosto de 1833,

ao F*

I• p.• •
Años 

de edad
ssv&po ClASOTCACldB

de la enfermedad.
CALL3

ó lugar del fallecimiento. m w k w m

1 Varón. . . 5 Soltero .. Tuberculosis......... Estudios, 2.......................
2 Idem..... 30 Idem...... Idem ...................... Hospital de la Princesa.. 

Tudescos, 44...................
>

3 Idem..... 22 Idem.. • •. Idem.................. y
4 Idem..... 58 Idem...... Tisis Carmen, 18....................... y
5 Idem....... 1 Idem...... Dentición............... Balmes, 1 . . . . ................... y
6 Idem....... 22 Idem.... • Púrpura hemor.a .. 

Hemorragia...........
Hospital Militar............... >

7 Idem....... 28 Idem...... Embajadores, 37............ y
8 Idem... . . 71 Viudo . . . Pericarditis........... Embajadores, 1 4 . . . . . . . . . y
9 Idem....... 37 Casado .. Pneumonía . . . . . . . Pacífico, 15.. >

10 Idem... •. 37 Idem. . . . Idem...................... K yala, 31.......... . . . . . . >
11
12

Idem......
Idem.......

10 m. 
83

Soltero ..  
Casado...

Catarro..................
Catarro pulmonar. 
Idem................. .

Plaza del Alamillo, 7.......
Farmacia, 13....................

»
y

13 Idem...... 46 Idem....... C.a de los Angeles, 2....... y
14 Idem....... 1 Soltero .. Bronquitis. . . . . . . . Villa, 5.............................. y
15
16

Idem ..... 
Idem.......

3
52

Idem.....  
Viudo. . .

Gastroenteritis.. . .  
Mielitis...................

Jerónima Llórente, 11.... 
San Vicente, 60

y
>

17
18

Idem....... 60 Casado •. Esclerosis. • . . . . . . . Churruca, 4 . . . . . . . . . . . . . >
Idem....... 9 m. Soltero. • Atrepsia.. . . . . . . . . Monteleón, 33......... ••••. »

19 Idem....... 86 Viudo . . . Reumatismo. . . . . . Atocha, 1 1 9 .. . . . . .  • . . . . . >
20 Idem .. . . Feto , Sierpe, 5 ........................... >
21 Idem ..... Idem.. Molino de Viento, 38 .... >
22 Idem....... Idem.. Paloma 14................. »

N
úm

ero 
de 

i 
orden...

mzoz • Años 
de edad

clasificación: 
de la enfermedad.

CAU2
6 lugar del faüecimiento. OBSRRYACICm

23 Hembra. 9 m. Soltera • • Sarampión.. . . . . . . Amparo, 42......................

—no. «nwrj.arauWi'iíVií'

p
24 Idem...... 1 Idem....... Idem...................... Segovia, 7.........................

P.° de las Delicias, A . . . .  
Hospital Provincial.. . . . .

y
2b
26

Idem... . .  
Idem... . .

4
30

Idem.......
Idem.... .

Difteria...............
Tuberculosis.. . . . .

s
»

27 Idem....... 68 Viuda. . . Fiebre gástrica. . . .  
Tabes............ .

Jacometrezo, 7 0 . . . . . . . . .
28 Idem..... 2 Soltera .. Peñón, 3 ........................... y
29
30
31

Idem.......
Idem.......
Idem.......

80
41
80

Viuda. . .  
Casada .. 
Soltera..

Ateroma.................
Lesión del corazón. 
Pneumonía...........

Libertad, 7........................
P,°S.aM.adelaCabeza, 16. 
Hortaleza, 71....................

y
y
y

32 ídem..... 50 Casada .. Idem...... ................ Tutor, 29.......................... y
33 Id e m ...- 2 Soltera... Amigdalitis........... Panaderos, 13.................. y
34 Idem. . . . 76 Viuda . . . Catarro.................. San Leonardo, 11............. y
35 Idem. •.. 1 Soltera.. Enteritis................ Oviedo, 3 ..........................
36 Idem..... 1 Idem ..... Meningitis............. Rodas, 11........................ . >
37 Idem...... 19 d. Idem....... Eclampsia........... . Mira el Río Baja, 16......... y
38 Idem... •• 58 Viuda. . . Neurosis.. . . . . . . . . Cabeza, 32........................ y
39 Idem....... 1 Soltera.. Escrofulismo......... Plaza del Granado, 3....... y
40
41

Idem......
Idem.. . . .

62
88

Viuda. . .  
Soltera,.

Reumatismo..........
Reblandecimiento.

Amparo, 62......................
Hospital Provincial.........

»
y

42
43

Idem.......
Idem. . . .

34
20 d.

Casada.. 
Soltera.

Paraplejía..............
Anemia.. . . . . . . . . .

Idem.................................
Sombrerete, 6 . . . . . .........

*
y

44 Idem. . . . Feto.. Hospital Provincial.,. . . . y

R e s u m e n .
Varones* Hembras* TOTAL

Tifoideas      » » »
Viruela................       » » >>
Sarampión.......................................................     * 2  2
Escarlatina     * * »
Difteria y crup..     » 1 1
Otras infecciosas y contagiosas  4 3 7
Del aparato respiratorio......... ...................................................  6 3 9
Del digestivo      1 1 2
Demás enfermedades en general    I I  12 23

T o t a l  de inhumaciones. . .  *....................................  22 22 44

Madrid 29 de Agosto de 1891.=21 Director general interino, el Conde de Sallént.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Vta. Odón.—Policarpo Lobato, Imperial, 7.
Mengíbar.—Emilio Díaz, Alcalá, 17, segundo.
Escorial.—Alfredo Villegas, Atocha, 9, tercero.
Reinosa. F.—Ruidíaz, sin señas.

ÉSTE

Hellín.—Lafuente, Montalbán, 32, principal.
Pinatar.—Estanislao Jorge, Alcalá, 144.
Palencia.—Lorenzo Diez. Alfonso XII, Escuela. 
Santander.—Enrique Lahoz, Salesas, 4.
Ujo.—Alberni, sin señas.

SUR

Avilés.—Treviño, Quevedo, 9.
Alicante.—Cepillo, Cervantes, 34.

NORTE

Málaga.—Juana Lozoya, San Andrés, 2, tercero.
Madrid 30 de Agosto de 1891.=Por el Jefe del Centro, 

J ♦ Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Bstado de las operaciones verificadas en la Oaja de Ahorros 

el domingo 30 de Agosto de 1891.
INGRESOS

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en 

continuación, nentes, nentes. pesetas.

Central.— Plaza de San!
Martín  981 148 1.129 138.786

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 148 12 160 17.174

Idem2.a—CorrederaBa- 
ja de San Pablo, 14... 108 8 116 13.149

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4   103 6 109 10.749

Idem4.a—Calle del León, 
números 40 y 4 2 . . . . .  113 13 126 12.718

TOTAXKS. . . . . .  1.453 187 1.640 192.576

PAGOS
EN LOS DÍAS 28, 29 Y 30 DE AGOSTO

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de Importa
por á rein- en

saldo. cuenta, tegros. pesetas^

Central. — Plaza de las 
Descalzas...................... 235 356 591 286.910

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Mar- 
qués de Santa Marta.=D. Miguel Mathet y González.= Don 
Félix García Gómez de la Serna.— D. Manuel Caviggioli.= 
D. José Pulido y Espinosa.=D. Antonio Cantero y Semillo. 
D. José Alvarez Mariño.=Marqués de Bárboles.=D. José Ma~ 
ría de Pando y Saavedra.=Marqués de Aguilar.

El Director gerente, P. A., Juan de la Torre.

Alcaldía constitucional de Málaga.
Por falta de licitadores en la primera subasta, el día 1.^ 

de Octubre próximo, hora de la una de la tarde, se verificará
f>or segunda vez, en la Dirección general de Administración 
ocal y en esta Alcaldía, la doble subasta del servicio de su

ministro de las raciones que se necesiten con destino á los 
presos pobres de la cárcel de esta ciudad, durante los vein
tiún meses comprendidos desde el 1.° de Octubre del año ac
tual á 30 de Junio de 1893, con arreglo al pliego de condicic*
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ues formulado por la Comisión respectiva y aprobado p r el 
Excelentísimo Ayuntam iento en sesión del día 8 de M yo 
ultimo

M a la g a  8 de Agosto de 1891.= E l Alcalde» Sebastián So- 
cunrosi.

Pliego de condiciones jmra sacar á pública subasta el suministro
de rano ues para la man v tención de presos pobrts de iti can.ei 
de esie partido judicial.

1.° La duración del contrato será desde L° de Octubre de 
de 1891 a 3d de J unió de 1893,

2.u El contra tista estará obligado á sum inistrar diaria
mente Ihs r a c io n a s  de pan y ranclio para el alimento de los 
presos pobres y cárcel correccional y de A u d ien cia , así como 
la s  de enfermería, entregándolas ai Drector^ del establecí 
miento, según el pedido que éste haga, después del recuento 
en cada noche. i

3.° E stará obligado tam bién a tener dentro del establecí | 
m iento, en el loca! que se designe, depósito de las especies ; 
que no sean alterables, de las que constituyen las i aciones, 
en cantidad suficiente á cubrir el consumo de una quincena.

4 w La ración de pan se compondrá de 500 gram os, y será 
confeccionado con harina de segunda, haciéndolo en dos pie
zas y poniendo en ellas la inscripción cárcel..Las raciones de r 
m enestra se d istribu irán  en dos '''anchos, uno en la  m añana 
y otro por la tarde, en la forma siguiente:

Domingo.—Mañana: 50 gramos habichuelas, 45 garbanzos, 
120 patatas y 2u tocino.

Tarde: 00 gramos arroz, 30 garbanzos, 90 pata tas, 15 to 
cino y 30 carne, con sólo el 25 por 100 de hueso.

Zuñes, Hartes, Miércoles y Sábado.—Mañana: 60 gram os 
arroz, 30 garbanzos, 90 patatas y 20 tocino.

Tarde: 50 gramos habichuelas, 45 garbanzos, 120 pa ta ta s  
y  20 tocino.

Jueves. —Mañana: 50 gramos habichuelas, 45 garbanzos, 
120 patatas y 20 tocino.

Tarde: 60 gramos arroz, 30 garbanzos, 90 patatas, 15 to 
cino y 30 carne, con sólo el 25 por 100 de hueso.

Viernes.—Mañana; 60 gramos fideos, 40 habichuelas, ICO ■ 
patatas, 20 aceite y 20 bacalao.

Tarde: 60 gramos arroz, 30 garbanzos, 100 patatas, 20 acei
te  y 20 bacalao»

Entregará, además, el contratista la sal, el pimiento de 
flor, los ajos y las cebollas necesarias para el buen condimen
tado de los ranchos.

Se considera como parte de las raciones el combustible 
necesario para su buena cocción, el cual ha de ser precisa
mente de carbón de piedra ó leña, con la parte m enuda ne
cesaria. ;

El tipo máximum de subasta para las raciones de patio y 
enfermería, será de 50 céntimos de peseta, bajo las cuales se 
harán (as mejoras por unidades de céntim os, sin poder frac* 
clonarlas. Por cada ración de enfermería, entregará el con
tra tis ta  116 gramos de carne de vaca, con sólo el 25 por 100 
de hueso, 15 tocino añejo, medio cuarto de gallina, é igual 
cantidad de arroz ó fideos de s^-pa y garbanzos, que para las 
raciones de patio; 250 patatas y 250 de pan, igual al del ra 
cionado general, todo de buena calidad y distribuidas estas 
especies en las dos comidas de m añana y tarde.

A las detenidas que estén laclando, se les sum in istrará 
igual puchero en calidad y cantidad que á los enfermos, su
primiendo la gallina, y dándole, en cambio, 16 gramos de to 
cino añejo y aum entándole el pan á 500 gramos.

A “Jim amo, sum inistrará las sanguijuelas, hilas, venda
jes 1 h de vaca o burra, huevos, azúcar para los enfermos 
y cu ntx* medicinas ó sustancias alim enticias se com pren
dan i petitorio oficial que recete el facultativo del e s ta 
blecimiento

Será de cuenta del contratista en tregar los platos, tazas, 
orinales, tarros, etc., que puedan necesitarse en la enferm e
r í a  y estañar y componer las vasijas destinadas á la confec
ción y distribución de los ranchos; debiendo tener, cuando 
menos, el m aterial siguiente: dos ollas para el uso diario y 
una de repuesto, una gaveta para cada 15 presos y seis g a 
vetas de repuesto. También será de cuenta del con tra tis ta  
las com posturas v reparos de albañilería, cerrajería, etc , que 
sean necesarias en la cocina económica y cañón de la chime
nea, así como el encalar el edificio una vez en el año, verifi
cándolo el día que se le designe.

El contratista recibirá por inventario y avalúo pericial 
el material afecto á los servicios de cocción y distribuciones 
de ranchos, propiedad del Excmo. Ayuntam iento, ingresan
do su importe en la Depositaría m unicipal, inmediatam ente 
después de conocido sus valores, reintegrando la diferencia 
el Excmo. Ayuntam iento ó el contratista, según resulte

5.° Al fijar el proponente el precio de cada ración, tendrá 
en cuenta que se comprenden en ella todos los artículos y 
que no se liara otro abono más que el del precio que se esti
pule por cada una. También sum inistrará el contratista to 
das la:, medicinas necesarias á los presos que su estado no 
reclame el ingreso en la enfermería, las cuales se consideran 
comprendidas en los 50 céntim os de peseta que se asignan á 
la ración.

6.° Las m enestras y demás artículos que se sum inistren 
han de ser de tamaño regulai eu su especie, sin mezcla n i 
avería alguna; el arroz será valenciano, de dos pasadas, de
biendo hacer especial mención de los garbanzos y habichue
las, que ésta s serán de das que empl ean dos horas en su coc
ción y aquéllos de los que emplean cuatro; así como el toci
no será, cuando menos, de cinco centím etros de grueso, y 
conforme en un todo con las m uestras aprobadas por la Co
misión y que se conservarán en las cajas destinadas al efec
to, en la oficina de la cárcel y Negociado del ram o, rem itien
do además al Ayuntam iento un  kilogramo de pan cuando 
así se le ordene, para su revisión por quien corresponda.

7.° Los artículos destinados para la comida de los presos 
serán diariamente reconocidos por el Facultativo  y D irector, 
y si cualquiera de éstos los encontrase faltos ó de m ala cali
dad, lo participará al Sr. Alcalde, cjuien dispondrá se com
pleten ó sustituyan  en el acto, según el caso;- y si pasada m e
dia hora no hubiese tenido efecto, podrá ordenar se ad'quie- 
ran por cuenta del contratista. Independiente del reconoci
m iento anb s indicado, podrá verificarlo tam bién cualquiera 
de los Sres. Vocales de la Ju n ta  de Prisiones, cuando lo es
tim e conveniente.

La entrega de las raciones se efectuará dentro del edificio 
donde existen ó se trasladen todos ó parte  de los presos, 
Biendo de cuenta del con tra tista  guisar los ranchos y d is tri
buirlos, así como la preparación de alimentos y m edicinas 
para los enfermos.
■ 8.° El contratista se obliga á tener constantem ente en la  
enfermería de la cárcel el número de camas y u tensilios equi
valentes al 5 por 100 de la  fuerza del establecimiento, y un  
repuesto de 2 por 100 para cuando la Ju n ta  determ ine, cui
dando que las camas se pinten cuando se ordene por la  
Junta.

9.° Es obligación suya mudar la ropa blanca de las camas

cada quince días,, con otra igual lavada y colada; las camisas, 
i servilletas y cabezales, cada odio días, y renovar los colcho

nes, jergones y cabezales, dentro deí térm ino de este contra
to, ó sean los veintiún meses por que se subasto este servicio.

10. La ropa, utensilios y efectos que servirán á los que 
hubieren padecido enfermedades, contagiosas y que ocasionen 
fumigaciones se tendrá con separación, sin mezclarlos por 
ningún concepto conjos destinados á los dem ás enfermos.

; 11, El Director se hará cargo de las camas, ropa y útiles
que existen en e l establecimiento, facilitando al mismo el in 
ventario firmado de lo que recibe, así como sucesivamente y 
por recibos parciales,.la entrada y salida que puedan tener 
por razón, de lavados, rellenos ó renovación,

12. Terminado el tiempo de esta  contrata, queda á bene
ficio del establecimiento el utensilio que el con tra tista  debe

Í m antener constantem ente, m as no el repuesto' de erm as de' 
las que excedan del. núm ero ordinario, propiedad del esta
blecimiento.,

13. El contrato es á riesgo y ven tu ra del rem atante, sin 
opción, por lo tanto , á aum ento de precio de la estancia, por 
el que tomen los artícu los en el mercado.

14» Tendrá obligación de costear tre in ta  luces como m í
nim um  dentro del establecim iento, y se m antendrán estas 
de 130 gram os de aceite, cada una, excepto en los meses del 
15 de Abril al 15 de Septiembre, que será con 100 gramos; 
además sum inistrará felpudos para los calabozos, un plato 
para cada preso, dos regaderas, las velas, hostias y vino n e
cesario para las m isas de la capilla, las escobas de palma y  
ram a necesarias para  el aseo del establecim iento, siendo de 
su cuenta tam bién el lavado de los ú tiles de la capilla.

15. Sólo en el caso de alterarse el alimento de los presos 
por disposición superior, podrá el contratista, previa la exhi
bición de la autorización respectiva, reclam ar ios perjuicios 
que se le originen, sin  suspender por ello el suministro que 
se le prevenga hacer.

No tendrá derecho á indemnización de ninguna clase si el 
servicio de que se tra ta  dejara de estar á cargo de la A dm i
nistración m unicipal.

16. El im porte de las raciones que sum inistre  el contra- 
; tista se abonará por quincenas vencidas, en v irtu d  de liqui

dación que practique del número de raciones entregadas por 
días. Dicha liquidación será inform ada y visada respectiva
m ente por el Director y Sr. Vocal de tu rno .

17. Será de su cuenta el nombramiento y pago del perso
nal encargado de 3a cocina.

18. El que resulte contratista deberá consignar en la Caja 
general de Depósitos de esta provincia la cantidad de 4.000 
pesetas en efectivo ó en valores del Estado, según lo dispues
to en el art. 13 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 Este 
depósito servirá para asegurar el cumplimiento del contrato. 
Para presentarse lieitador en la subasta ha de constituirse 
previamente en la Caja general de Depósitos, ó en cualquiera 
de sus sucursales, ó en la de esta Corporación municipal, la 
suma de 2.000 pesetos en efectivo ó en efectos públicos á tipo 
de cotización, en armonía á lo preceptuado en el art. 13 del 
Real decreto antes citado.

Terminada que sea la subasta, se devolverán á los intere
sados los resguardos de sus fianzas provisionales, excepto á 
aquél en quien provisionalmente se adjudique.

19. Si por falta de cumplimiento á las condiciones prece
dentes se rescindiera este contrato, el contratista perderá el 
depósito á que se hace referencia en la cláusula 18.

20. El rematante no empezará á hacer el suministro sin 
haber otorgado antes la escritura y depósito que se cita en 
la condición 18.

21. La proposición que contenga cláusulas ó condiciones 
exclusivas, se declarará nula ó como no hecha para el acto 
del remate.

22. La subasta se verificará el día y hora que oportuna
mente se anuncie por edictos en el Boletín oficial de la provin 
cia v G a c e t a  d e  M a d r id .

Durante media hora se admitirán los pliegos que se pre
senten, transcurrida la cual, se procederá á la lectura de los 
mismos p v el orden de su entrega.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación entre sus autores por espacio de diez minutos, re
matándose en e¡ que más beneficio haga.

Una vez hecha la adjudicación provisional di i remate, no 
se admitirá proposición alguna sobre mejora de precio por 
ventajosa que fuese.

23. Serán de cuenta del contratista los derechos de inser
ción de elictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia y demás gastos que origine la subasta, como 
también el pago de la escritura, su copia y reintegro de pa
pel sellado del expediente.

24. El contratista quedará sometido á los Tribuoales del 
domicilio de esta Exema. Corporación, que serán competen
tes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

25. Por falta á cualquiera de las condiciones antes expre
sadas, podrá el Sr. Alcalde imponer multas al contratista, 
hasta la cuantía de 250 pesetas, como máximum, pudiendo 
el Excmo. Ayuntamiento rescindir el contrato, después que 
se hayan impuesto tres multas, sin que se haya mejorado el 
servicio en las faltas que sean objeto de la concesión, anun
ciando nueva subasta en quiebra, respondiendo el depósito 
en efectivo á los gastos que se originen y á la diferencia en 
mayor precio en que fuere preciso adjudicar el nuevo remate.

26. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con arre
glo al siguiente modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á hacer el suministro de racio
nes para la manutención de los presos pobres de la cárcel 
pública de Málaga, incluyendo en ella las medicinas de que 
tratan las bases 4.a y 5 a del pliego de condiciones, como
también las raciones de enfermería, al precio de (con
letra por unidades enteras) durante los veintiún meses com
prendidos desde 1.° de Octubre de 1891 á 30 de Junio de 1893, 
bajo las condiciones expresadas en el pliego formado por el 
Excmo. Ayuntamiento; y para asegurar esta proposición, 
presento los documentos que acreditan el depósito previo, y 
mi cédula personal.

(Fecha y firmadel proponente.)
Málaga 8 de Agosto de 1891.=Sebastián Socunrosi.

A lca ld ía  con stitucional de S ev illa .

El Excmo. Ayuntamiento ha resuelto nuevamente arren
dar en subasta pública, por tiempo de tres años, que term i
narán en 30 de Junio de 1894, la recaudación de los arbitrios 
por razón de degüello sobre las reses que se destinen al abas
to público, bajo el tipo de 470.000 pesetas en cada año.

El acto tendrá efecto el día 5 de Octubre próximo, á la 
una de la tarde, en la Dirección general de Administración 
local (Ministerio de la Gobernación), y en las Casas Capitu
lares, ante mi Autoridad ó Teniente de Alcalde en quien de
legue, y el Sr Concejal nombrado por el Ayuntamiento para 
que lo represente, con arreglo á las condiciones que apare
cieron insertas, en la  G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 
?8 de Mayo último, y que constan del expediente respectivo,

e l cual estará de manifiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción para conocimiento de los licitadores.

El remate se celebrará por pliegos cerrados, conforme á 
lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y con 
sujeción al modelo que se inserta en este edicto; advirtiendo 
á loŝ  postores que para tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente como garantía provisional la canti
dad de 23.500 pesetas en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales ó en la Tesorería de Propios, devengando en ésta 
el 2 por 100 en el concepto de arbitrio, a3Í como que la fianza 
definitiva que ha de constituir el rematante asciende á 50.000 
pesetas, y que el pago de este servicio se hará por decenas 
anticipadas»

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . . . . .  en la plaza ó calle
de   núm. . . . -  , contrata con el Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla la recaudación de los arbitrios por razón de de
güello sobre las reses que se destinen al abasto durante los 
años económicos de 1891-92, 1892-93 y 1893-94, con sujeción 
á las condiciones aprobadas al efecto, ofreciendo la cantidad 
d e . pesetas en cada año.

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla 18 de Agosto de 1891.=González Alvarez.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
A ud iencias de lo crim inal.

CARMONA

D. Ramón de las Cagigas y Larraz, Presidente interino 
de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á José 
Roldán Figueroa, natural del Viso del Alcor, hijo de José y 
de Dolores, vecino de Sevilla, domiciliado últimamente callo  
Otumba, núm. 14, de dicha capital, de cuarenta y dos años 
de edad, casado, jornalero, de estatura regular, color more
no, cabello y cejas negras, barba poblada, nariz y boca regu
lares, sin señas particulares, para que en el término de vein
te días, á contar desde la inserción de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
ante este Tribunal'con el fin de que haga entrega de la caba
llería que al mismo le fué embargada y que se encuentra en 
su poder en calidad de depósito, procedente dicho semovien
te de la causa seguida al Roldán Figueroa por el delito de 
hurto; apercibiéndole de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Carmona á 22 de Agosto de 1891.=Ramón de las 
C agigas.=E l Secretario, Antonio María González.

J—5465
CARTAGENA

D. Antonio Maldonado González, Presidente de la Audien
cia de lo criminal de Cartagena.

Por el preoente edicto cito, llamo y emplazo á los proce
sados Damián Otón García, hijo de Damián y de Gabina, de 
diez y nueve años, soltero, jornalero, vecino de esta ciudad, 
con morada en Miranda; Juan López Martín, hijo de Juan y  
de María, natural de La Unión, vecino de esta población, de 
diez y seis años, soltero, y Antonio Najer Garrigos, hijo de 
Francisco y de Micaela, natural de Novalón, de diez y siete 
años, vecino de esta ciudad, soltero y de oficio lazarillo, para 
que en el término de quince días, desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en este Tribunal á respon
der de los cargos que les resultan en la causa que se les si
gue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo les  
parará el perjuicio á que hubiere lugar

Cartagena 19 de Agosto de 1891.=Antonio Maldonado 
González.=E1 Secretario, Mariano Tornero. J—5466

Ju zgad os m ilitares.

LINARES

D. Eduardo Ortiz de Lanzagorta y Villar, Comandante 
graduado, Capitán del cuadro de reclutamiento de la zona 
militar de Linares, número 47, y Juez instructor del expe
diente judicial seguido al recluta de esta zona Luis María de 
la Cruz por falta de presentación para su embarque al Ejér
cito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
María de la Cruz, natural de Almería, avecindado en L i
nares, provincia de Jaén, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, color moreno, frente regular, nariz 
ídem, boca ídem, barba poblada, estatura un metro 440 m ilí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en el local que ocupan las oficinas de 
la zona, sita en la calle de Sixto Cámara, núm. 16, de esta 
ciudad, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Luis María de la Cruz; 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes al cuartel de San Juan de las 
Monjas que ocupa la fuerza destacada en esta ciudad, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Linares á 20 de Agosto de 1891.=Eduardó Ortiz 
de Lanzagorta. 2218—M

D. Eduardo Ortiz de Lanzagorta, Comandante, Capitán 
del cuadro de reclutamiento de la zona militar de Linares, 
número 47, y Juez instructor del expediente judicial seguido 
al recluta de esta zona Francisco Ramos Perea por falta de 
presentación para su embarque al Ejército de Cuba.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Fran
cisco Ramos Perea, natural de Cádiz, avecindado en Lina
res, provincia de Jaén, hijo de Manuel y de Catalina, solte
ro, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
color trigueño, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba 
poblada, estatura un metro 575 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el local que ocupan las oficinas de la zona, sita en» 
la calle de Sixto Cámara, núm. 16, de esta ciudad, á mi dis
posición; bajo apercibimiento de que si no comparece en e l
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plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio

vezfen nombre de S. M. el Rey (Q. D. O.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo Francisco Eamos Perea; y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al cuartel de San Juan de las Monjas 
nue ocuna la fuerza destacada en esta ciudad, y á mi disposi- j  
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Linares á 20 de Agosto de 189L=Eduardo Ortrz 
de Lanzagorta. 2219-M

MADRID

D. Agustín García Gómez, Comandante de Infantería, y 
Juez instructor de causas militares.

No habiendo sido habido el soldado voluntario José Mar
qués Rodríguez, de oficio labrador, natural Belmonte (Ovie
do), y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
oios negros, nariz regular, barba regular, boca regular, color 
trigueño, y sin ninguna seña particular, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general estoy sumariando por ignorar 
su paradero.

Usando de la jurisdicción que me concede el Lodigo de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo a dicho 
José Marqués Rodríguez, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado 
militar, Cava Baja, 7, principal, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio

qU6̂ la V e z f  en nombre de S. M. el Rey (Q. E>. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mul
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso á las pri
siones militares de San Francisco de esta Corte, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia deeste día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G aceta  de Madrid y BoleUn ofioicd 
de esta provincia. n

En Madrid á 27 de Agosto de 1891,—El Comandante, Juez 
instructor, Agustín García,—Por su mandato, el cabo, Se
cretario, Julio Díaz. 2207 M

D. Agustín García Gómez, Comandante de Infantería, y 
Juez instructor de causas militares, n

No habiendo sido habido el soldado voluntario Manuel 
Zamora Díaz, natural de Lobón (Lugo), de oficio cochero, 
soltero y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba y boca regulares, no 
constando las demás señas v sin ninguna particular, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general estoy sumariando 
por desaparición.

Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo a di
cho Manuel Zamora Díaz para que en el término de veinte 
días á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado 
militar, Cava Baja, 7, principal, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado reoeide si 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio

^ A  siTvezf en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho procesado; y de ser ha
bido, lo remitan en calidad de preso con las seguridades con
venientes á las prisiones militores de esta Coi te, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este

díay  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de

la PMatód27 de Agosto de 1891.—El Comandante, Juez ins
tructor, Agustín García —Por su mandato, el cabo, Secreta
rio, Julio Díaz. 2208—M

D. Agustín García Gómez, Comandante de Infantería y 
Juez instructor de causas militares. p j

No habiendo sido habido el soldado voluntario Juan Ru
bio Arrares, de oficio minero, natural de Linares (begoviá), y j 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos I 
azules, nariz regular, boca regular, sin barba, color moreno, 
frente regular, aire y producción buena, y sin ninguna sena j 
particular, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 1 
estoy sumariando por desaparición del Ejército de Cuba.

Úsando de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á di
cho Juan Rubio Arrares para que en el término de veinte 1 
días, acontar desde la fecha, se presente en este Juzgado 
militar, Cava Baja, 7, principal, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio j 
que haya lugar. ^ _

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á las prisiones militares de esta Corte, y a j  

mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de |

6Ŝ  Yapara que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G aceta  de Madrid.

Madrid 25 de Agosto de 1891. = E l  Comandante, Juez ins
tructor, Agustín García, ==Por su mandato, el .cabo,^Secreta
rio, Julio Díaz. 2209-M

MELILLA

D. Escolástico Mamblona Iglesias, Capitán de Infantería,
y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el confinado del esta
blecimiento penal de la misma Lorenzo Yañez N ayas, ̂  Lela - 
dor de primera clase, natural de Casar, partido judicial de 
Infantes, provincia de Ciudad Real^hijo de Vicente y de An
tonia, de estado soltero, de veintiséis años de edad, de °ficm 
albañil, sabe leer y escribir, senas: estatura un metro bou 
milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz larga, 
cara ídem, boca regular, barba,poblada, color bueno, senas 
particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. br. Gene
ral Gobernador militar de esta plaza estoy sumariando por el 
delito de fuga y herida grave á fuerza armada.

Usando de la jurisdicción que me concede el Lodigo ae 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Lorenzo Yáñez Navas para que en el termi*

10 de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en 
iste Juzgado militar, á fin de que sean oídos sus descargos; 
iajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare- 
fiere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar. ,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta plaza, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de -ía provincia de Ciudad Real.

Melilla 12 de Agosto de 1891.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Escolástico Mamblona Iglesias.=Por su mandato, el sar
gento, Secretario, Juan Fernández. 2206—M

D. Eugenio Castro Blanco, Capitán de la tercera compa
ñía del batallón disciplinario de Melilla, y Juez instructor 
nombrado en la sumaría seguida contra el confinado del pe
nal de esta plaza Aniceto Sánchez Vega por el delito de que
brantamiento de condena.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Aniceto 
Sánchez Vega, natural de Herrera del Duque, provincia de 
Badajoz, hijo de Juan y de Felipa, de estado soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio albañil, y cu-vas señas persona
les son las siguienteB: estatura un metro 500 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara 
ídem, boca mediana, barba poca y color sano, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid comparezca en h 
guardia del Principal de esta plaza á responder á los cargos 
que le resultan en dicha sumaria; apercibiéndole que de no fe 
presentarse en dicho término será declarado rebelde. j

1 A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D.-G.), exhorto fe 
i y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- ;
\ tares v de policía judicial, procedan á la busca y captura de : 

dicho "individuo; y caso de ser habido, lo remitan con las se
guridades convenientes al expresado punto, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Melilla 15 de Agosto de 1891.=Eugenio Castro.
2220— M

SALAMANCA

D Alvaro Gil Maestre, Capitán del cuadro de recluta
miento de Salamanca, núm, 52, y Juez del expediente forma
do al soldado por esta zona del reemplazo de 1890 Felipe de 
la Iglesia Expósito, por no haberse presentado en esta Caja 
de recluta para su destino á cuerpo el día 5 de Marzo último.

Por esta segunda y última requisitoria cito, llamo y em
plazo al recluta de esta zona, núm. 52, del reemplazo de 1890 
Fehpe déla Iglesia Expósito, avecindado en Pe-reña, Juzga
do de Ledesma. provincia de Salamanca, soltero, de oficio 
jornalero, de veinte años de edad, cuyas señas personalea son 
las siguientes: pelo negro, ojos ídem, cejas al pelo, nariz re 
gular, barba lampiña, boca regular color trigueño, frente es
paciosa v de un metro 585 milímetros de estatura, para que 
eVel preciso término de treinta días, contados desde la pu- 

i blicaeión de esta segunda y última requisitoria en la G aceta  
de Madrid, comparezca en el cuartel del Rey de Salamanca, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expresado expediente; bajo apercibimiento de que si no 

I comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar. _ i

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exnorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido; y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso á este cuartel del Rey de Sala- 
lamanca, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. . T

Salamanca 22 de Agosto de 1S91.= F.® B.°=E1 Juez ms- 
tructor.—Por mandato, Amador Gómez. 2212—M

i VALENCIA j
D José Domínguez Herrera, primer Teniente, Juez íns- 1 

ructor del cuadro de reclutamiento de Valencia, núm. 22. ?
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 5 

luta de esta zona y reemplazo de 1890 Antonio López Ro- j 
irigo, natural de Gestalgar, hijo de Francisco y de Ladislaa, 1 
le veinte años de edad, de estado soltero, de un metro 563 
nilímetros, y cuyas senas son las siguientes: pelo castaño | 
Jaro cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba clara, fe 
boca regular, color sano, y señas particulares ninguna, con 

fin de que comparezca en este Juzgado, establecido en las 
Oficinas de la zona, en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de 
Madrid, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden superior se le si
gue con motivo de no haberse presentado á los avisos que se 
le han pasado para que lo efectuara; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que baya lugar

A  su vez, en nombre de b M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res v de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio López Rodrigo; 
v caso de ser habido, lo remitan en clase de preso; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Valencia á 24 de Agosto de 1891.=José Domm- , 
guez. 2814-11 |

VALLADOLID j

D. Ricardo Ruiz Alonso, Capitán graduado, primer Te- í 
ni ente del cuadro de reclutamiento de la zona militar de Va- s 
lladolid, núm. 50, y Juez instructor del mismo. »

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta destinado 
al Ejército de Cuba Agustín Manuel Cántale jo, natural de j 
Madrid, de oficio albañil, cuyas senas personales son las si- j 
euientes: edad veintiún años y ocho meses, estado soltero, > 
estatura un metro 670 milímetros, pelo negro, cejas ídem, j 
oíos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color ¡ 
b u e n o ,  freíate regular, aire marcial, y producción buena y 
sabe leer y escribir, á quien de orden del Excmo. &r. Capitán 
general de este distrito estoy sumariando por haber faltado 
á la concentración para su embarque a, que fue llamado por 
esta zona el dia 8 de Marzo del presente ano.

Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto Hamo, cito 
y emplazo á dicho Agustín Manuel Cántale]o, para que en el 
término de veinte días, á contar desde esta fecha, se presen
te en este Juzgado de instrucción, sito en la plazuela de los 
Leones, de este capitel, á fin de que sean oídos sus desear-

gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 

. haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

i requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milifa- 
; res y á los agentes de la policía judicial, para que practi- 
■ quen activas diligencias en busca del referido procesado; y 
I caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las se- 
í guridades convenientes ó, esta plaza, y ámi disposición; pues 
\ as lo tengo acordado en providencia de este día.
I Y  para que conste y la presente requisitoria tenga la de- 
\ bida pulicidad, insértese en la G aceta de Ma rid y Bole- 
| Un oficial de la provincia
| Dado en Valladolid á 23 de Agosto de 1891.—El primer 
\ Teniente, Juez instructor, Ricardo Ruiz =Por su mandato,
; el sargento primero, Secretario, Jacobo Casado, 
j 2221—M
I
i Juzgados de primera instancia.

j ALCAZAR DE SAN JUAN

í En el sumario criminal de oficio que se instruye en este 
i Juzgado contra José Méndez Moreda, natural de Santa Bu
fe lalia de la Dehesa, en la provincia de Lugo, de estado solté - 
i ro, de oficio panadero, de treinta años de edad, el cual es de 
) estatura regular, más bien bajo, color moreno, car;* ancha,
Í nariz y boca regulares, poca barba, ojos negros, con una cica- 
fe triz en el carrillo izquierdo poco perceptible, y que tuvo su 
! residencia antes de ser procesado en la villa de Herencia,
\ ejerciendo su oficio en una tahona, por los delitos de disparo 

1 • de arma de fuego y lesiones, se ha dictado el auto de conelu- 
I j sión, que literalmente copiado dice:

\ «Auto.-Resultando que en el presente sumario se han 
practicado cuantas diligencias fueron solicitadas por el Mi- 
listerio fiscal como conducentes para el esclarecimiento del 
aecho, hacer constar la naturaleza del delito y ia responsa- 
oiUdad de su autor:

Considerando que practicadas las diligencias decretadas 
de oficio, ó á instancia de parte, si el Juez instructor consi
dera terminado el sumario, debe declararlo así y rmuitir los 
autos al Tribunal competente para conocer del delito:

Vistos los artículos 622 y siguientes de la vigente ley de 
Enjuiciamiento criminal;

S. S. por ante mí el Secretario dijo se declara de nuevo 
terminado el sumario, el que se remita á la Audiencia do lo 
criminal de esta circunscripción para la resolución que co
rresponda, previa citación y emplazamiento del procesado, 
para que acuda ante la misma? á usar de su derecho en el tér
mino de diez días; haciéndose constar en el acto si nombra 
Abogado y Procurador que le defienda y represente ante di
cha Superioridad, ó quiere que se le nombre de oficio; y pón
gase este auto en conocimiento del Ministerio fiscal.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Antonio Sáenz de Miera, 
Juez de instrucción de este partido de Alcázar de San Juan* 
á 20 de Julio de 1891; de que doy fe.— Antonio Sáenz de Mie
ra.—Ante mí, Francisco Panadero.»

Practicadas diligencias para la busca del procesado al ob
jeto de notificarle el auto inserto y hacerle el emplazamiento 
para ante la Audiencia de lo criminal de Manzanares por tér
mino de diez días no ha sido hallado; y en su vista, el señor 
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de este par
tido, ha dictado con esta fecha una providencia para que la 
notificación, citación y emplazamiento del procesado José 
Méndez Moreda se haga por medio de cédula, fijándose en los 
estrados de este Juzgado é insertándola en el Boletín oficial 
de la provincia,

Y  para que tenga efecto la notificación, citación y empla
zamiento del procesado, á fin de que dentro d<d término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta cédula en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante la Audiencia de lo criminal de Manzanares, con el 
apercibimiento ordinario de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar, expido la presente cédula, que fir
mo en Alcázar de San Juan á 24 de Agosto áe 1891. — El Sa

fe cretario, Francisco Panadero. J—5467

ALGECIRAS

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Isabel González Pérez, vecina de La Línea, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en el periódico oficial que últi
m am en te la publique, se persone en este Juzgado á rendir 
inquisitiva en la causa que se le sigue por delito de contra
bando; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X III (Q. D. Q.), y de mi parte ruego y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles corno militares 
y demás empleados de policía judicial, practiquen activas di
ligencias para la captura de dicha individua; y habida que 
sea, la remitan con las seguridades debidas á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada en Algeciras á 21 de Agosto de 1891.—Vicente Dié- 
guez.=Por mandado de S. S., Fernando Laso. J-5441

: D. Manuel Navarrete y Campos, Juez municipal, en fun
dones de primera instancia de Algeciras y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Pérez Raren y Jaime Alemán Cela, el primero vecino 
le Cortes y el segundo de La Línea, para que en el término 
ie diez días, siguientes al de la insercición de esta requisito
ria en el periódico oficial que últimamente lo publique, ss 
personen en este Juzgado á rendir inquisitiva en la causa que 
se les sigue por delito de contrabando; apercibidos que de no 
verificarlo les pararán los perjuicios á que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.),y de mi parte ruego á todas 
las Autoridades, tanto civiles com o militares y demás emplea
dos que componen la policía judicial, practiquen activas di
ligencias para la captura de dichos individuos; y habidos que 
sean, los remitan con las seguridades debidas á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dada en Algeciras á 19 de Agosto de 1891.=Manuel Na- 
varrete=Por mandado de 8. 8., Fernando Laso. J—5415

ALORA

D. Antonio Trujillo, Juez municipal de esta villa, y de 
instrucción interino de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Garrido 
Ramírez, alias Candió, vecino de Pizarra, y cuyas señas se 
dirán, para que en el término de quince días comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en
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causa que se le sigue sobre 'disparos; pues de no hacerlo se 
le declarará rebelde.

Y á la ¥ez encargo á todas las Autoridades y dependien
te s  de la policía judicial procedan á su captura» y conseguida 
su  conducción á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Alora á 19 de Agosto de 1891.=Antonio Truji- 
,llo«=Por mandado de S. S.» Garlos Moreno.

Señas.
Edad veintitrés anos» estatura regular» color moreno 

ojos y pelo negros» poca barba; ¥iste pantalón y blusa al est 
lo del país. • J —54M

BAENA
D. Manuel Cubero Villarreal». Juez interino de instrucción 

•de este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades o indivi

duos de la policía judicial procedan á la busca de las caballe
rías y desconocidos» cuyas señas se expresan á continuación, 
poniendo unos y otras a disposición de este Juzgado, si fue
ren habidos» por tenerlo asi mandado  ̂en la causa gue ins
truyo con motivo del robo de dichas caballerías verificado la 
noche del día 16 del actual en el cortijo de Calonge Campi
ña* de este término, que labra D. Manuel Lara Quero» vecino 
de Cañete de las Torres.

Baena 19 de Agosto de 189L=Manuel Cubero.=E1 actua
rio» Esteban Bujalance.

Señas de las caballerías.
Una potra, castaña oscura» de tres anos i  medio» lucera» 

larga de cuartillas» con el hierro M en la n-il>a izquierda.
Un mulo negro, calzado de los bra oh» menor de la mar 

ca» de nueve á diez años, con el hieiro O en el anca de
recha.

Una muía negra» alzada pequeña» en la mano derecha tie
ne un bulto en la caña, el mismo hierro que la anterior y en 
igual sitio.

Un muleta añojo, de año y medio» pelo negro» si o hierro.
Y una burra cerrada, lucera, pelo rucio» un remiendo en 

Ja nalga izquierda, con el hierro P en la tabla del pescuezo.
Señas de los desconocidos.

Uno como de treinta y cinco años de edad» color moreno* 
•estatura regular» y viste"pantalón y chaqueta negra.

Otro de i a mis nía edad próximamente que el anterior» con 
la cara larga, y viste traje oscuro y sombrero negro.

Otro de las" mismas señas que" este último* un poco más 
alto que los anteriores» y lleva una escopeta. J —5417

BARCELONA—PARQUE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito del Parque en providencia de este día dictada 
en la causa que instruye sobre contrabando de tabaco, se cita 
al sujeto desconocido que el día 26 de Marzo del año próximo 
pasado abandonó un paquete que contenía 50 cigarros al 
serlo dada la voz de ¡alto! por un carabinero en el muelle de 
la Bar celo neta, punto conocido por la Escala del Rey» para 
que dentro del término de cinco días, contados desde la pu 
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparez
ca ante este Juzgado á fin de declarar en méritos de dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 21 de Agosto de 1891.=E1 Secretario, Daniel 
¿Ballester. J —5418

BAZA
D. Miguel Bobadilla y Samaníego, Juez de instrucción de 

•este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan  Martínez Cáceres, alias Ardréu, vecino de Cúllar Baza, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
ve'nte días, que empezarán á contarse desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se le instruye sobre hurto, y á ingresar en las cárce
les de esta población; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido Juan Martínez Cáceres, alias Andréu; y habido, 
su conducción á esta cárcel con las seguridades convenientes 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Baza á21 de Agosto de 1891.=Miguel Bobadi- 
lla .=P or su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J —-5420

BILBAO
D. Ramón de Lecea y García, Juez de instrucción del 

partido de Bilbao.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio de 

Vals, cuyas demás circunstancias se ignoran y como com
prendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que dentro del término de diez días 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en el sumario que contra el mismo 
y otros instruyo sobre hurto; apercibido de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura  de referido sujeto, conduciéndole á la cárcel de este par
tido á mi disposición.

Dada en Bilbao á 19 de Agosto de 1891.=Ramón de Lecea. 
Ante mí, Benito Miguel Gómez. J —5419

CARMONA
D, Ramón Martínez Burgos, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Oliva Benítez, el cual aparece ser vecino de Córdoba, 
según datos tomados de una guía, por la cual el día 2 de J u 
nio del año último el referido Oliva, en la feria de Manzani
lla, vendió una yegua á José Librero Muñoz en el referido 
día 2, para que dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado, planta 
baja del convento de Madre de Dios, para prestar declaración 
en causa que por hurto pende en este Juzgado; apercibido 
que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la averiguación 
de quién sea dicho inviduo, el cual en el referido año 1890 
usaba cédula personal, expedida en la provincia de Córdoba 
*en 28 de Febrero del indicado año bajo el núm. 6.631; y ha

bido que sea» lo pondrán á disposición de este Juzgado con 
las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á 17 de Agosto de 189L=R. Martínez. 
El actuario» Rafael López J —5422

CORDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri
to de la Izquierda, de. esta capital.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
1 so XIII (Q, D. G.), y por su menor edad en el de S. M. la 
! Reina Regente del Reino» exhorto y requiero á todas las Au- 

toridades civiles» militares, gubernativas y agentes de la po- 
, licía judicial» y en el mío le pido y encargo que procedan á la 

busca y captura del autor ó autores de la sustracción de diez 
¡ y nueve ó veinte fanegas de trigo y seis hojas de tocino del 

llamado marengo, dos de ellas mediadas» cuyo hecho tuvo 
lugar en la noche del L° al 2 del actual» en ercortijo de este 
término, denominado Doña María de los Arroyos, que lleva 
en arrendamiento D. Andrés Espejo y Gómez;" y caso de ser 
habidos* los pongan á mi disposición en la cárcel de esta 

! ciudad con las seguridades convenientes; pues así lo he man
dado en la causa que instruyo con tal motivo.

Dado en Córdoba á 21 de Agosto de 189L=Manuel Serna 
Higuero.=E1 Secretario, Teodomiro Fernández.

J —5421

GRANADA—SAGRARIO
En el Juzgado de instrucción del distrito del Sagrario de 

esta capital y Escribanía del que suscribe pende causa crimi
nal de oficio contra D. Enrique Puerta Bueno y otros sobre 
estafas y falsedad en expedientes de fallidos en la ciudad 
de Aihama, en esta provincia* en cuyo sumario se ha acor
dado en providencia de hoy la inserción de esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la nserción en la expresada G a c e t a , compa
rezca en d chu Juzgado, sito en la plaza del Carmen, entre
suelo de la Casa Ayuntamiento» D. Alejandro Chacón, em
pleado que ha sido en la Sección de Contribuciones de esta 
sucursal del Banco de España, cuyo segundo apellido y de
más circunstancias no constan, á prestar cierta declaración 
en la referida causa; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Granada 25 de Agosto de 1891.—Manuel Amaro.
J —5423

JEREZ DE LA FRONTERa —SAN MIGUEL
D. Maximiliano Caballero Infante y Ramírez, Juez muni

cipal, accidental de instrucción del distrito de San Miguel de 
esta ciudad.

Por el presente cito y llamo al autor ó autores del robo 
de dinero efectuado en la mañana del 12 del corriente, en la 
casa núm. 20 de la calle Alamos, para que dentro del té r
mino de diez días naturales, á contar desde el de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado ó en la cárcel de esta ciudad para responder á los 
cargos que les resultan.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial se sir
van practicar las más activas y eficaces diligencias para ave
riguar el paradero y captura de los susodichos, haciéndolos 
trasladar, caso de ser habidos, á la cárcel pública de este par
tido á mi disposición.

Jerez de la Frontera 14 de Agosto de l891.=Maximiliano 
Caballero Infante.=E1 Secretario, Manuel Santa Marina.

J —5424
LALIN

D. Benito Antonio Calviño, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pichel 
Bispo, hijo de José y Ramona, natural y vecino de la parro
quia de Villatuje, soltero, labrador y de unos veinte años de 
edad, de las señas que á continuación se expresan, á fin de 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que con
tra el mismo se instruye por hurto de dos vacas en el monte 
Candán; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que con arreglo á la ley haya lugar, y será declarado re 
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de aquél, cuyo parade
ro se ignora, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, con las seguridades debidas, disponiendo al efecto su 
conducción á la cárcel pública de esta villa.

Dada en Lalín á 19 de Agosto de 1891.=Benito Antonio 
Calviño, =Nicasio Blanco.

Señas de Manuel Pichel.
E statura regular, pelo y ojos negros, color moreno; viste 

pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, sombrero de 
esparto y gasta borceguíes. J —5427

LA UNIÓN
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Gabriel Tamayo Gil, deYLiez y siete años de edad, 
soltero, jornalero, vecino de Almería en las Cuevas del Gor- 
dote, llamándose su madre Anica, y del que se ignora su ac
tual paradero, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en méritos de la causa 
que contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre hur
to de un pedazo de tela de zaraza; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares y demás personas de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido 
del Gabriel Tamayo Gil, y á mi disposición.

Dada en La Unión á 14 de Agosto de 1891.=Carlos de la 
Q uintana.=El actuario, Francisco Povo. J —5425

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al conocido por An
tonio el Barbero, vecino que fué de esta villa, y se trasladó á 
la ciudad de Cartagena por el mes de Julio último, ignorán
dose su domicilio, ó sea la calle dónde habita, para que den
tro del término de diez días, que empezarán á contarse desde

la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que me hallo instruyendo so
bre lesiones á Francisco Sánchez Fuentes contra José Anto
nio Alearas Galindo; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 18 de Agosto de 1891.=Carlos de la 
Quintana.= El actuario, Francisco Povo. J —5426

LORCA

El Sr. D. Joaquín Navarro Serna, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Lorca y su partido, en la causa criminal que 
se instruye en este Juzgado sobre asesinato de Sebastián 
Santiago Fernández y Juan Santiago Plantón contra Martín 
Moreno Fernández, José, Juan, y Andrés Moreno Santiago, 
Cecilio Fernández Montoya y Juan, alias Cascabel, lia dicta
do el auto que á la letra dice así:

«Auto.—Resultando de las precedentes diligencias segui
das de oficio sobre asesinato contra Martín Moreno Fernán
dez y otros, que se han practicado cuantas se han creído 
precisas y necesarias al esclarecimiento de la verdad, sin que 
se hallen indicadas otras para la mayor perfección de este 
sumario:

Resultando asimismo que publicadas requisitorias lla 
mando á los procesados José y Juan Moreno Santiago y 
Juan, alias Cascabel, ha transcurrido el término de nueve 
días que se les señaló, sin que se hayan presentado ni sido 
habidos:

Considerando que procede dar por terminado el presente 
sumario y declarar rebeldes á los procesados José y Juan  
Moreno Santiago, y Juan, alias Cascabel, toda vez que no 
hay diligencia alguna que practicar más que aquéllas en 
que es indispensable la presencia de los procesados:

Visto el art. 622 y demás concordantes de la ley de E n
juiciamiento criminal;

Se declara terminado este sumario, el que original con los 
ramos separados del mismo y piezas de convicción, remitas e 
á la lima. Audiencia de lo criminal de esta ciudad por el 
conducto prevenido, por ser la competente para conocer de 
él, previo emplazamiento de los procesados Martín Moreno 
Fernández, Cecilio Fernández Montoya y Andrés Moreno 
Santiago.

Asimismo se declara rebeldes á los otros procesados José 
y Juan Moreno Santiago, y Juan, alias Cascabel, haciéndose 
la anotación oportuna en el Registro correspondiente, previa 
consulta de este auto con la Superioridad, y póngase en co
nocimiento del Ilmo. Sr. Fiscal de la misma.

Lo mandó y firma el Sr. D. Joaquín Navarro Serna, Juez 
de instrucción de este partido, en Lorca á3 d e  Julio de 1891. 
Joaquín Navarro Serna.=A nte mí, José Ruiz Noriega.»

Y para que tenga efecto el emplazamiento de los procesa
dos Cecilio Fernández Montoya y Andrés Moreno Santiago, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en término de diez días 
comparezcan á usar de su derecho ante la Urna. Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad, expido la presente cédula en 
Lorca á 20 de Agosto de 1891.= E i Escribano, José Ruiz No- 
riega. J —5428

LLERENA
En la causa que en esté Juzgado se instruye por hurto 

de 25 pesetas á Doña Norberta Vázquez Páez, de esta vecin
dad, se ha dictado hoy providencia por el Sr. D Prudencio 
Hinojal Sopeña, Juez de primera instancia é instrucción de 
este partido, mandando se cite por medio de cédula, que se 
insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á Luisa Morgado, vecina deFregenal de la Sierra, y 
á los dos sujetos que le acompañan, cuyos nombres y apelli
dos se ignoran, á fin de que dentro de los ocho días siguien
tes al de la publicación, y hora de las diez de su mañana, se 
presenten en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la 
plaza pública de esta población, para que presten cierta de
claración en referida causa; parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar.

Y con objeto de que se verifiquen las citaciones ex
presadas, se extiende la presente en Llerena á 20 de Agosto 
de 1891.=Luis Fernández. J  - 5429

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 

distrito del Este de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Moreno 

Manzano, hija de José y de Salud, natural de Aranjuez, de 
veinticinco años de edad, casada, que vive calle de las Cam
broneras, núm. 6, y cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que la presente se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, con el objeto de prestar declara
ción indagatoria y practicar las demás diligencias acordadas 
en la causa que se la sigue por estafa; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de la expresada sujeta, cuyas señas personales se igno
ran; y caso de ser habida, la presenten ante el repetido 
Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de Agosto de 1891.=Ricardo Saave
d r a ^  El Secretario, Vicente Rodríguez. J —5430

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Saavedra Pa
rejo, Juez de instrucción del distrito del Este de esta Corte, 
dictada en 20 del actual, se cita á D. Carlos Corral, empleado 
que fué de la Administración de Propiedade y Derechos del 
Estado de esta provincia y de la de Granada, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, núm. 1, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle 
declaración en causa por falsificación y estafa; apercibido que 
de no concurrir por virtud de este llamamiento, quedará in- 
curso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina.

Dada en Madrid á 20 de Agosto de 1891. =V .° B.°=Ricar- 
do Saavedra. =  El Secretario, Eugenio Tribaldos.

J —5380
MALAGA—SANTO DOMINGO

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Murillo Caparros, hijo de José y de María, de esta 
naturaleza y vecindad, jornalero, en la actualidad de veinti
cuatro años de edad, y cuyo domicilio y actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de veinte días, aue em-
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pezarán á contarse desde la publicación de la presente en el Boletín oficial y G aceta de Madrid respectivamente, se presente en la cárcel pública de esta ciudad al objeto de cumplir la prisión sustitutoria por la multa que le ha sido impuesta ascendente á 150 pesetas en causa sobre hurto; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y funcionarios que constituyen la policía judicial manden proce- der y procedan á la busca y  detención del repetido Francisco Murillo Caparros, poniéndole en la cárcel pública á mi d isposición.
Dada en Málaga á 20 de Agosto de 189L=Francisco Gallego.—Por mandado de S. S., el Secretario, Ju an  de los Ríos.

J—5431. MANZANARES
D. Federico Grande y Cortés, Juez-de instrucción de este partido. ¡
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á una m ujer de estatura pequeña, como de ventinueve años de edad, pecosa, enlutada, con alpargatas, natural de la provincia de Jaén, vende agujas y alfileres, y un hombre que la acompaña, natural de Consuegra, alto, colorado, con pañuelo encarnado á la cabeza, blusa azul, e ljab io  superior rem angado en su  parte media, dicho sujeto leñador de oficio, y que estuvieron en esta ciudad en los prim eros días del mes de Junio ú l tim o, para que en el térm ino de diez días, á contar desde qué 

e l presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, asi civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos Sujetos, y 
una vez hallados los pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Manzanares á 22 de Agosto de 1891.=FedericoGrande.=E1 Escribano, Anselmo Vida Sánchez. . J — 5432 
OLVERA

• ? ‘/ uan José de Castro 7 Medina, Juez municipal de esta ciudad y accidental de instrucción de este partido.
Hago saber que en la m adrugada del día 2 del corriente h u rta ro n  de los terrenos del Higuerón, térm ino municipal de Setenil, las caballerías menores que se reseñan á conti

nuación, pertenecientes á Francisco Benítez Vílchezy otros, fie jando sus autores abondonada una burra grande, de cuatro  anos de edad, rucia oscura, coja de la pata izquierda y herrada, que se ignora á quien pueda pertenecer; y en la causa que con tal motivo instruyo he acordado hacerlo público por medio de los periódicos oficiales para que el que se crea con derecho á la pertenencia de dicha burra se persone 
en este Juzgado con los documentos necesarios que así lo acredite para su entrega.

A la vez, en nombre fie S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos de la  policía judicial la de Nación, para que procedan á la busca y captura de dichos animales hurtados y detención de las personas en cuyo poder fuesen hallados, si no justifican en el acto su legítim a adquisición; y caso de conseguirse serán puestos unas y otras á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.
Dado en Olvera á 12 de Agosto de 1891.=Juan José de C astro.—El Secretario, Pablo Serratosa.

Señas de las caballerías.
Una burra  rucia, clara, de cinco á seis años.1O tra burra cerrada, cana, con algunas p in tas cárdenas y un lunar negro.
Y dos burros cuyas señas no constan. J—5433

ORIHUELA
D. V alentín Escribano y Roca, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á un hombre desconocido que en la noche del día 19 de Ju lio  últim o dejó en la posada de Antonio Torres, de estos vecinos , ciertas prendas de ropas y una peseta 50 céntimos en metálico, de la pertenencia de Joaquín  López Soto, para que en el térm i

no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue sobre hurto de aves contra el referido Soto; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se cita al dueño ó dueños de las aves hurtadas, que consisten en dos gallinas y una pava, y lo fueron en el reierido día 19, para que en el mismo término 
comparezcan á ofrecerles el sum ario y diligencias subsiguientes.

Dada en Orihuela á 17 de Agosto de 1891.= V alentín Es- onbano .= P or su mandado, Trinitario  M artínez. J--5434
OROTAVA

D. Casimiro Jim eno Ballesteros, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á A urelia Carballo y  Fariña, vecina de esta villa, cuyas señas personales se insertan  á  cofitíhqácion,. ausente en ignorado paradero, para que en él term inó dé tre in ta  días comparezca en la cárcel de este partido á sufrir la pena de veinticinco días de prisión subsidiaria en sustitución de la m ulta que le fue im puesta por sentencia firme, dictada en cuasa crim inal que se siguió con ella y o tras por hurto ; bajo apercibimiento fie que no verificándolo será declarada rebelde, parándole el perjuicio consiguiente. , .
Y encargo á los^ Sres. Jueces j  á las Autoridades y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y rem i

sión de la penada á esta cabeza de partido con las seguridades convenientes.
Dada en la Orotava-á 11 de Agosto de 1891.=Casimiro Jim eno B allesteros.= P or mandado de S, S., Ju an  Jacin to  del Castillo.

-  Señas personales., .
E sta tu ra  m ediana, color claro, cara ovalada, pecosa de v iruelas, ojos pardos, pelo castaño, nariz afilada y boca reg l a r .  J —5435

PTJiETO DE SANTA MARIA
Por la'ptesdh%é;Ay-'én ‘virtud  de providencia, del Sr. Juez de instrucción de este partido , dictada en el día de hoy en causa que se m s tr jy e  á consecuencia de encontrarse abandonada en una casa dé lenocinio de esta ciudad la niña de 

ocho años María Fernández Troncoso, se cita y llam a á la

m adre de dicha niña llamada María, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en térm ino de diez días comparez- rezca en la sala de audiencias de este Juzgado, plaza de la Herrería núm. 5, á fin de declarar en la expresada causa; 
h u h  a ^Ue n0 se procederá á lo que lugar

Y para que tenga efecto la citación de la persona de que se tra ta , extiendo esta cédula que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Puerto de Santa María á 18 fie Ágósto de 1891.= Jesús Camacho. J -5 3 8 2
;; ..ySÁHAGnNA:''-, -

D. Tomás de Barinaga y  Belloso, Juez dé instrucción de Sahagun y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la actuación del infrascrito Escribano pende sumario criminal de oficio sobre robo de alhajas y  metálico, ejecutado en la iglesia parroquial del pueblo de Calzada del doto, provincia de León, la noche del 3 para amanecer el 4 de Julio  próximo pasado, en cuyo sumario se halla acordado requerir, como por el presente lo hago, á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca de las indicadas alhajas que a continuación se expresan; y su ocupación, caso de ser habidos, defi niendo á las personas en cuyo poder se encuentren caso de no acreditar su legítim a procedencia, poniendo unas y otros á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

 ̂ Dada en Sahagun á 7 de Agosto de 1891.=Tomás de Ba* rm aga B elloso.=Por su mandado, José Blanco.
Alhajas roladas* :

Un copón de p lata como de peso de ocho onzas.
Un par de pendientes y dos emees de plata que ten ía  la Virgen del Rosario.

, .Y de 15 á 20 pesetas, limosna que contenía el cepillo de anim as. J -5 4 0 8
SALAMANCA ' ' ^

Angel Borrego de Dios, Juez municipal suplente, y en funciones del fie instrucción de esta capital y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Boréia Ribera, de tre in ta  y nueve años de edad, natural 
de Pontevedra y vecino de esta ciudad^ cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se persone ante este Juzgado con objeto de recibirle in dagatoria en la causa que contra el mismo me hallo in s tru yendo por estafa.

Asimismo encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de referido sujeto; y caso de ser habido, lo pongan a disposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta ciudad.
Salamanca 22 de Agosto de 1891.=Angel B. de D ios .=  Por mandado de S. S., Joaquín  Ferrero. J —5436

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Dará el Ruiz de Castillo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Cándido Bascones y Aspe, de estado soltero, sin profesión, de veintinueve anos de edad, hijo de Antonio y  de Magdale
na, que aparece ser natural de Bilbao, cuyo paradero actual se ignora, y cuyas senas abajo se expresarán, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desdé la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales Vizcaya y esta provincia, se presente en este Juzgado al objeto de que se le amplíe su declaración indagatoria en causa que se le sigue sobre hurto .

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura  del citado Bascones y le presenten en éste Juzgado á mi disposición.
Dada en San Sebastián á  22 de Agosto de 1891. = E nriq u e  Daniel Ruiz de Castillo. = P o r  su mandado, Manuel Ariz- mendi.

Señas del procesado.
E sta tu ra  un metro 78 centím etros, ojos garzos, pelo castaño, rostro moreno; v iste chaqueta, chaleco y pantalón oscuro de paño, baina azul, camisa blanca, corbata de color y botas negras. ^ 5 43 7

SANTIAGO
D. José María Rubido M artínez Escalada, A spirante á la Judicatura, Juez del térm ino municipal de Santiago, encargado del de prim era instancia por ausencia del propietario.
Hace notorio que en la pieza de administración de los bie

nes em bargados á D. Fernando_ Aparicio y Hurtado, legítimo representante de su esposa Doña Josefa Safónt, á solicitud 
de la acreedora Doña C ristina Bartolomé, previa regulación del precio de inquilinato, se anunció en pública subasta el 
arriendo de la casa núm. 1 antiguo y m oderno, sita en la calle del Hórreo de este pueblo, desalojada por la Hacienda que venía ocupándola hace años. :

A falta de licitador en las dos subastas convocadas con los requisitos legales, solicitó el Adm inistrador judicial se le autorice, conforme al art. 23 de la ley de Enjuiciar, para otorgar privadamente dicho arriendo, y se dispuso en providencia de 4 fie los corrientes oir en comparecencia al ejecuta» do Sr. Aparicio; pero no siendo habido en su últim o domicL 
lio, plaza de Palacio de la ciudad de Barcelona, donde se le buscó, y se desconoce su actual paradero y el de sus familiares; á medio, fie este edicto supletorio de la diligencia practicada en estrados se le cita para que dentro de los diez días, siguientes aí de la inserción del mismo en la  G a c e t a  
d e  M a d r id , efectúe la e x p ré sá fi^  . en la in te ligencia que transcurrido e í plazo sé fiará .aL/asunto el trám ite legal correspondiente y le pararán los perjuicios que hubiere lug ar en derecho. , ..

Santiago 19 de Agosto de 1891.—José María Rubido Martínez Escalada. = A n te  mí, José Peón. . X—354
SARIÑENA

D. Jerónimo Macías Allué, Juez municipal Letrado de esta villa, ejerciente el de prim era instancia de la misma y su partido, por ausencia del propietario en uso de licencia.Por el presente tercer edicto, y á  los efectos del art. 306 fie la  ley Hipotecaria, se hace saber, á fin de qué llegue á notic ia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el Registrador interino que fué de la propiedad 
de este partido D. Joaquín Camillerí y Clim ént, que dicho

señor cesó en el desempeño de su cargo en 3 de Febrera de 1886.
Dado en Sariñena á 21 de Agosto de 1891.= Jerónimo Macías A llué .= P or su mandado, Ramón Berges. J —543R

D. Jerónimo Macías Allué, Juez m unicipal Letrado de esta villa, ejerciente el de instrucción de la; m ism a y su  partido por ausencia del propietario en uso de licencia.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Antonio Cáncer y Toro, soltero, de veintitrés años de edad, hijo de A ntonio y de Ramona, natural y vecino fie Peralta de Alccfea, labrador, de estatura un metro 600 milímetros, de peso 73 k ilogramos, color bueno, ojos azules, pelo castaño oscuro, siendo las dimensiones de sus manos 175 milímetros de largo por 100 de ancho, y la de los piés 280 por 95, cuvo actual paradero se ignora, para que en el término de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id , comparezca eq este Juzgado para ser emplazado ante la Audiencia de la criminal de esta provincia en la querella de injurias interpuesta: contra el mismo y otro por su convecina María Puyuelo Malo; con apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar. ^
 ̂ Dada en Sariñena á  20 de Agosto de 1891=Jerónim o Ma- cias A llué.=Por su mandado, Ramón Berge. J —5385

TARRAGONA
D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente y como comprendido en el art. 835, p árra fo primero fie la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y llama á Pablo Solé, de unos tre in ta  años de edad, de e s ta tu ra regular, natural de Tremp, partido de Tremp, provincia de Lérida, que viste blusa y gorra con visera, que sirvió fie soldado en Barcelona, y recorre las fiestas mayores con la pirinola (virdet), cuyas demás senas se ignoran así como su actual paradero, y se le cita para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la  presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de Lérida, comparezca ante este Juzgado con objeto fie 
ser indagado en m éritos de la causa que se le sigue por le siones á Paula Figueras Morató; y se le apercibe que de no comparecer será declarado en rebeldía y le parará el perju icio que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades se sirvan ordenar la busca y captura, y en su caso conducción con las 
seguridades convenientes á las cárceles nacionales de este partido fiel citado Pablo Solé.

Tarragona 18 de Agosto de 1891.=Daniel E s te lle r .= E l actuario, por mi compañero D. José Ventosa, E nrique An- firéu. J —5449
TERUEL

Por el Sr. D. José Ramón Villegas, Juez de instrucción de este partido, se ha acordado en providencia de hoy en la causa que se sigue en este Juzgado sobre robo verificado la m anana del 29 de Junio últim o á Pedro Marqués, vecino de Castralbo, en la partida del V erdinar, del térm ino de La Pue
bla de Valverde, la citación ante este Juzgado del llamado Vicente el Valenciano, que pernoctó la noche que precedió al robo con el Marqués en la venta de la  Gipa, térm ino de Sa- m o n , para recibirle declaración, y como se ignora el paradero del referido Vicente, se publica la presente cédula en form a legal; bajo apercibim iento de que caso de no comparecencia en el térm ino de quinto día le parará el perjuicio á  que hubiere lugar.

Dado en Teruel á 17 de Agosto de 1891.=Blas Jim énez.
J —5366

TORRELAVEGA
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.
Por la p resente requisitoria cito, llamo y emplazo á Leon- cia Escandón Vélez, naturál de Vilíanueva de la Peña, p a rtido de Cabuérniga, casada con Manuel Palazuelos, vecinos que fueron de Viveda, ayuntam iento de Santillana, por h a llarse comprendida en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el térm ino de quince días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en el sumario que contra la m ism a instruyo sobre abandono de sus hijos Anselmo y Victoriana, menores de siete anos de edad; bajo apercibimiento de ser en otro caso declarada rebelde.
Por tanto  ruego y encargo á todas las Autoridades y agente s  de la policía judicial, procedan á su busca y captura, pon iéndola á mi disposición en la cárcel de esta villa, por haber decretado su prisión provisional.
D ada en Torrelavega á 18 de Agosto de 189L=Franeisco Muñoz. = P o r  mandado de S. S ., Marcelino García.

J —5387UGIJÁR
D. Ju an  H errera y Morillas, Juez de instrucción fie esta villa  y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las A utoridades de la Nación, así civiles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, practiquen las más activas di

ligencias para la busca y captura de tres sujetos, cuyas senas J í  continuación se expresan, los cuales penetraron en la m anana del 7 de los corrientes en el cortijo nuevo de Quin- tan illa , de este térm ino, habitado por el Excmo Sr. General de Brigada D. Manuel de Soria, sorprendiendo á la criada, á quien ataron, fracturaron un mundo y un cajón de un tocador, llevándose fiel primero 4 duros y del segundo sobre 7.000 reales en billetes de 100 pesetas, m enos uno de 50, y 35 ó 36 duros y 2 pesetas en otras tantas monedas de p lata; caso de ser habidos serán puestos á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes y con las cantidades que se les ocupen.
Dado en Ugíjar á 13 de Agosto de 1891 .= Juan  I ie rre ra ,=  Por mandado de S, S., Miguel Salm erón.

Señas de los tres sujetos.
El uno más bien bajo que alto, regordete, cara afeitada, siendo su estaturá aproxim ada un  m etro 618 milímetros.EÍ otro más bien alto, de es ta tu ra  aproxim ada á un m etro  730 milímetros.
Y el tercero más alto.
V stían toaos traje de am ericana, fondo negro á lis tas  achocolatadas, en traron en el cortijo enmascarados y arm ados de escopetas los dos últim os y sin m ascarilla ni arm a el primero.
Los sombreros de los tres eran hongos, negros, anchos y 

con cintas muy anchas que casi llegaban á la a ltu ra  d é l a  copa. J —5410
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D , Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción j
-de este partido. , „  iPor el presente ulicto se llama a Dominga Crespo y ¡ 
Caro, natural y -vecina de r¡Aa villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que d* ntro d d  término de diez días, siguientes al de la publicación d* 1 presente en la G ace ta  b e  Madrid, | comparezca en osle Juzgado á n  spondir délos cargos que le 1 resultan cu la causa que contra la misma se intruye sobro corrupción re menores y tscandalo; apercibida que de no v e rificado le paiarán los perjuicios que liaya lugar en derecho 
y será declarada rebelde.Dado en Valdepeñas á 19 de Agesto de 1891.= Enrique 
García Cebadera. =  El Secretario, Carlos RodríguezJ -  5388

VALENCIA—MAR
D Cristóbal Girones y Pueifo, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.Por el pivsenté se cita y Pama a Josc- Salvador Forti u de cuarenta años de ulad, natural de Benigamín, jornale u soltero, para que se presente en las cárceles de San Agustín ¡ de esta ciudad ti disposición de la Sala de lo criminal, Sec- j ción segunda de esta Audiencia, á responder de los cargos | que le resultan en la causa sobre reunión ilegal. ¡Dado tn Valencia á 18 dt Agosto do 189L =Cristdbal Gi- j 
roñes.= Salvador X. Encinas. J —5389 j

D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del | 
d istrito  del Mar de esta ciudad.Por el presento ec cita, llama y emplaza al procesado Ma
n u e l  Gisbert alias Chato el Forner, cuyo paradero^y dem ás circunstancias se ign o ran  á fin de que dentro del término de diez días, á contar desdo la  publicación de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ant¡ este Ju zg a d o  o encías cárceles de San Agustín para prestar declarac ión  y r espo n der  de los cargos que Je re sultan en tu su m ar io  í-obre h u r t o  de dos saquitos de perd igones,' bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parar- i le el perjuicio que haya lugar si no lo verifica.D do en Valencia a 20 de Agosto de 1891.=:Cristóbal Gi
rón és .=  Por Llorca Salvador García. J —5411 ;

'VALENCIA—SERRANOS
D, Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de Serranos de Valencia.Por la presente requisitoria se cita llam a y emplaza á un ; tal Pablo habitante en la calle de Tomata ó Sagunto, que , trabaja en la fábrica de carbón que existe en la calle del Remedio ó llano de este nombre de esta ciudad, de veintitrés á veinticuatro años, cuyas demás circunstancias y actual pa- | radero se ignora, para que comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de San Agustín de esta capital á responder de los cargos que le resultan en causa contra el mismo sobre lesiones, dentro del término de diez días; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que t m a  lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles com militares y á los agentes de la policía judicial, la busca y c ptuia del referido sujeto á disposición de este Juzgado, avisándolo oportunamente en su caso.Dado en Valencia á 18 de Agosto de 1891.=Tomás Mora- Ies.=Por su mandado, Francisco Coloma. J —5367

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un sujeto de unos veintiséis años de edad, de estatura alta, de regulares carnes, lleva pan y toros y viste blusa de Vichy oscura, pantalón de pana rayada, alpargatas y sombrero, no usando bigote ni barba, y cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de diez días se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa sobre l e siones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Dada en Valencia á 20 de Agosto de 1891.=Tomás Morales. = P o r su mandado, Francisco Coloma. J—5439
VALMASEDA

D. Juan  Gómez Sáinz, Juez instructor del partido de esta villa de Valmaseda.Por la  presente, y como comprendido en el núm. l.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal se llama y busca al procesado Antonio Fernández, alias Gallego, cuyas demás circuí stancías y senas se ignoran, que residió en San Salvador del Valle b asta  el 8 de Julio último, de donde se fugó después de cometer el hecho por que se procede, para 
que en térm ino de quince días y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que contra él se instruye sobre lesiones á Gregorio Fernández.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII ÍQ D. G ), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nac’on procedan á la busca de dicho sujeto Antonio Fernández, alias Gallego; y si fuere habido, lo capturen y conduzcan a la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Valmaseda á 17 de Agosto de 1891.= Ju an  Gómez Sáinz.= Por su mandado, Isidro Luis de Asúa.

J—5347
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del distrito áe la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
JPor la presente se cita, llama y emplaza á Andrea Castro Viñas, natural de Martales, de treinta años de edad, soltera, hija de Matías y Brígida, cuya sujeta dejó extinguida una pena en la cárcel de Audiencia de esta ciudad, habiendo sido puesta en libertad en 18 de Febrero último, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en causa criminal que contra ella me hallo instruyendo por estafa.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y conducción á este Juzgado con las seguridades necesarias de la indicada Andrea Castro Viñas, poniéndola en la cárcel de Audiencia de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en Valladolid á 18 de Agosto de 189L=Maríano Herrero Martínez, =P or mandado de S. S., Anastasio Hecie- mara. J—5412

NOTICIAS  0FICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 30 de Agosto de 1891.
| TEMPERATURA

ALTURA ¡r humedad del aire.
del = = = = = = = = =

barómetro I termómetro DIRECCION ESTADO
T rT O ü A 4? i'.................................................." ': jj o* y en Humede- y clase del viento del  c i e l o .milímetros Seco. cido.

6 m a ñ a n a . .  707*54 i 4" 8 4 i M O . . . . .  B r i s a . . Despejado.
9 m a ñ a n a . .  708*05 23*5 H ‘2 ¡O  Jdem ..  ídem.

?** ni ni m a ! 707*73 27 ‘ 4 4 5' 7 ¡SO.. . .  Id. f te .  ¡Idem.
3 de la t 1 1e 706 57 29 4 44*8 . 0  Viento. Casi desp.0
6 de l i t a  de 706 30 26‘4 13* 1 O S O ,.  I d e m . .  Idem.
SI dt h i n c h e  707M3 2D0 R ‘6 ¡O  Br isa . .  Despejado.

Temperatura máxima del  aire, á la som b ra....................  29*7
Idem m ín im a ................................................................................ .. 4 3*7

Diferencia   ......... .......... ...................................  4 6‘0.
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 33*8
ídem id,  dentro de  una esfera de  c r is ta l ............................ 64*8

Diferencia ....................................................................... 28 ‘0
Temperatura máxim a á cielo  descubierto junto á la

tierra vegetal  ó laborable ......................................................  36*8
Idem minio a, i d  .....................................................................  42*0

Diferencia ......................................................................  24*8
Velocidad de l  viento  en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros) ...........................................................................  358
Oscilación barométrica, id, (milímetros) .............................  4*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las n u ev e

de la n o c h e ...................................................................................  -p 0*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros) .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia,  á las siete,el día 30 de Agosto de 1891.
Altura Tempera- .barométrica tura Fuerza

á °° en oridos ci<ín Estaclo EstadoLOCALIDADES y al nivel en S»aos de,
del muren centesi- del cielo, de la mar.milímetros, males. Tiento, viento.

S. Sebastián . 763*5 24*2 O  » C u b ie r to . .  T r a n q C
Bilbao  763*7 21*2 S E . . .  Calma. Casi d e s p . 0 Idem.
O viedo   763 4 4 7*2 O B r i s a . .  N u b o s o . . .  »Coruña (7 li.)
San t iago   765*7 46*6 SO Calma. C u b ier to . .  »
Orense  766*3 42‘2 N . . . .  I d e m . .  N u b o s o . . . ,  »
Pontevedra.,
V igo ................  764*9 48*2 SO—  I d e m . .  C u b ie r to . .  Tranqfi
Oporto  767*6 49*2 E   Viento.  A lgs .n ub es Id em .
Lisboa (8 h . )  765*5 46*5 S B .a l ig .  Desp ejad o .  Oleaje.Cáceres
Bada joz   765*4 24*0 O Calma. Id em   »
S.Fern .  (7 h.)
S e v i l la   765*0 25*4 S O . . . .  I d e m . ,  Id em   »
M á la g a   765*0 24*8 SE . . .  Viento.  A lgs .n ub es  Oleaje.
G r a n a d a . . . .  » 23*0 N . . . .  Calma. Despejado. »
A l i c a n t e . . . .  764*5 28*0 S Viento.  Id em   Oleaje.
M u r c ia   763*5 23*8 SO  Calma. íd e m     »
V a l e n c ia . . . .  763*8 25*6 S E . . .  I d e m . .  Id em   »
P a lm a   764*6 24‘3 N. . . .  I d e m . .  Id em  T ra n q J
B a rce lo n a . . .  764*2 24*8 S S O . .  B r i s a . .  Idem Id em .
T eru e l   762*5 22*8 S Calma. Id em   » ;
Z a r a g o za . . . .  764*3 24*4 S E . . .  I d e m . .  Id em   »
Soria  764*4 23*0 O  » Idem  »
B u r g o s   762*8 49*0 SE . . .  B r i s a . . Idem   »
León................ 764*4 4 8*5 N E . . .  Calma. Casi d e sp .°  »
V a l la d o l id . .  764 4 20*0 SO. . .  B r i s a . . Idem  »
S a lam an ca . .  763*4 20*0 O  I d e m . .  Despejado. »
S e g o v ia   762*9 24*2 NO. . .  Calma. Id em   »
M a d r id   762*8 27*5 O B r is a . .  Idem    »
E s c o r i a l . . . .  759*9 23*4 O  Calma. Id em   »
Ciudad Beal.  763*0 25*6 SO.. . .  B r i s a . . Id em   »
A l b a c e t e . . . .  763*4 24*6 S O . . . .  I d e m . .  Id em   »
París . .   765*3 4 4*7 N E . . .  Calma. M .n u b o so .  » ¡
G r i s - N e z , . . .  763*9 4 4*4 S  I d e m . .  Nuboso  T r a n q J  ¡
S t .M a lh ie u . . 764*9 42*7 » í d e m . .  C u b ier to . .  Idem.
I s l a d ‘A i x , . .  763*0 4 4*8 E . . . .  B r is a . .  N u b o s o . . . .  Id em .
B iarr itz   762*4 48*3 S S O . .  Id. l ig .  C u b ier to . .  I d . m .
C l c r m o n t . . .  764*9 40 8 E S E ..  C a lm a . M. nuboso. »P e r p iñ á n . . . .  763*2 46*9 S O . . . .  I d e m . . Idem  »S ic ie ................
N i z a ................  762*8 4 8*5 N  í d e m . .  Idem TranqJ
B o m a   762*7 » N . . . .  I d e m . .  ». »
Ñ a p ó le s   763f0 20*9 N E . . .  I d e m . .  Despejado. »
Palermo . . . .  763*6 24*0 N  I d e m . .  íd em   »
Malta   760*6 24 4 O I d e m . .  Casi desp.® »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
S e g ú n  p a r t e s  r e c i b i d o s  d e  l a s  c a p i t a l e s  h a s t a  l a s  o n c e  d e  

l a  n o c h e  d e  a y e r ,  h a  l l o v i d o  e n  B i l b a o .

Forman parte de este  número de la  G a c e t a  los p liegos  31 y  32 de las sentencias de la  Sala  segunda del Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

PARTE NO OFICIAL
ÍN D IC E

DE LEYES, REALES DECRETOS, PROYECTOS DE LEY, REALES ÓR
DENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE 
HAN SIDO PUBLICADOS EN ESTE MES.

Págfs,

Agosto 1.°—Real decreto dictando disposiciones relativas á las franquicias Arancelarias entre las islas de Cuba y Puerto Rico y la República Norteamericana; fecha 28 de Julio último.....................  £83Real orden disponiendo que se inserten en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  las actas de las conferencias celebradas en el Ministerio de Estado con los comisionados de las Antillas, con motivo del j

[ Págs.
nuevo Convenio comercial con la República de ¡ los Estados Unidos; fecha 30 de Julio ú ltim o.. .  388! Conferencias á que se refiere la Real orden an-| terior.............. ................................................................  Idc¡ Real orden resolutoria del expediente instruido| acerca de la concesión del servicio de correosi marítimos á las islas Carolinas y Palaos; fechaI 21 de Julio últim o  ......... ........................ .................  417I Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra-! cía y Justicia respecto al personal de Jueces de| primera instancia, Abogados fiscales de Audien-j cias territoriales y Tenientes Abogados fiscalesj de las de lo criminal................... ................................  418

\ Idem 2.—Real decreto admitiendo el recurso extraordi- 1 nariode revisión interpuesto por el Fiscal de S.M.I contra la sentencia dictada por el Tribunal de loContencioso administrativo en 8 de Mayo de 1890 i sobre inscripción en el Registro de la propiedadintelectual á favor de Dona Adelaida Gil de Al- I baeete, de ciertas obras dramáticas; fecha 29 de! Julio últim o ................................................  431\ Otro disponiendo el cambio de destinos entre Don¡¡ Pedro de Larraza y Errazquin, Magistrado de la| Audiencia de Puerto Príncipe, y D. Rafael Ro-¡ meu y Aguayo, Fiscal de la de Santiago dei Cuba; fecha 14 del actual..........................  ............. 432i Otro aprobando la concesión de dos créditos su-| pietorics autorizados por el Gobernador general¡ de Filipinas para personal subalterno y materiala de las oficinas que constituyen la Dirección ge-| neral de Administración civil del Archipiélago;| fecha 29 de Julio últim o.  ..................................... 433I Reales órdenes nombrando Registradores de laI propiedad: de Riaza, á D. Domingo Guillén y| Cuesta; de Santa Coloma de Farnés, á D. Leo-jj poldo Yerdaguer y Gran; de Daroca, á D. José| Sánchez Molina, y de Algeciras á D. José VilarI del Valle; fecha 16 de Julio últim o.  ............ .. 433| Otra, circular, concediendo amnistía á todos los| procesados y sentenciados por rebelión y sedi-| ción, así militar como civil y sus conexos, para| dar cumplimiento á io mandado en la ley de 20de Julio último; fecha 1.° del actual.  ......... 433Otra dictando disposiciones á fin de que el Arsenal de la Carraca quede en el menor tiempo posible en perfecta condición de utilidad, tanto como puerto militar como establecimiento industrial; fecha 27 de Julio último .......................  431Otra disponiendo que el juego de máquinas generales destinadas á uno de los cañoneros torpederos que construyen en la Grana los Sres. Vila y Compañía, se encomiende su construcción á la industria nacional; fecha 29 de Julio últim o. . . .  434
Idem 3.—Real orden nombrando Catedrático numerario de Lengua francesa del Instituto de Segovia, á D. José Royo y López; fecha 23 de Julio último .....................................  .......................................  439Otra concediendo el Bégíum Exequátur á los señores que se expresan................................... .. 439¡ Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra-¡ cia y Justicia respecto al personal de Jueces de| primera instancia y Abogados fiscales de Au-j dieneias territoriales y Tenientes y Abogadoss fiscales de las de lo crim inal....................................  439¡ Idem sobre movimiento de personal dictadas por! el Ministerio de Ultramar en las fechas que seexpresan................................................... ....................  440
Idem 4.—Real decreto indultando á Salvador Casasola y Carvajal del resto de la pena de un año, ocho meses y veintiún días de prisión á que fué condenado por la Audiencia de Antequera; fecha 30de Julio ú ltim o.................................................... 447Otro conmutando la pena de muerte á que fué condenado por la Audiencia de Huércal Overa, Gabriel Pérez Pedrosa, por la inmediata de cadenaperpetua; fecha 2 del actual.. . . , ...........................  Id.Otro rebajando á un año de prisión la pena de dos años, once meses y once días, á que fué condenado Antonio Pinto Sánchez por la Audiencia deVélez Málaga; fecha 2 del actu al  ........... Id.Otro indultando á Rafael Mingorance Lozano del resto de la pena de dos años, once meses y once días de prisión á que fué condenado por la Audiencia de Albunol; fecha 2 del actual..................  Id„Otro nombrando Jefe de Administración de segunda clase, Administrador central de Aduanas de Cuba, á D. Luis Guarnerio y Gómez; fecha29 deJulio ú ltim o ..................................................  447Otro nombrando Jefe de Adminstración de tercera clase, Contador de Dirección general de Administración civil de las islas Filipinas, á D. Juan Bautista Pacheco y González; fecha 29 de Julioú ltim o ...................................... .................................. Id.Otro nombrando Jefe de Administración de cuarta | clase, Administrador de Hacienda pública de| Manila (Filipinas), á D. Manuel Lahora y Cres-| pillo; fecha 29 de Julio último.................................  447I Otro aprobando la cesantía que por enfermo con-¡ cedió el Gobernador general de la isla de Cuba| á D. Enrique de Borbón y Castelví; fecha 29 deJulio últim o..................................................................  447

I Otro nombrando Jefe de Fomento de la Dirección >j general de Administración civil de la isla deCuba á D. Ramón Montalvo Mantilla; fecha 29de Julio último ................................... ......................  447Real orden declarando válidas las elecciones municipales celebradas en Mayo último en Bailén(Jaén); fecha 1.° del actual...................... .. 448Otra confirmatoria del acuerdo de la Comisión provincial de Sevilla, que declaró válidas las elecciones municipales de Carmona; fecha 1.°del actual,...................................................... ............. Id.Otra resolutoria de la consulta elevada per el Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), respecto á dificultades surgidas al llevar á cabo el embargo de bienes afectos al Pósito de dicha villa; fecha 3 del actual...........................................................  448Otra declarando nulas las elecciones municipales últimamente celebradas en Sariñao (Lugo); fecha 1.° del actual. ...............................................  449Otra resolutoria de las instancias elevadas por el representante de la Compañía Transatlántica solicitando se pongan en vigor los precios señalados en las tarifas generales de pasajes oficiales á las Antillas; fecha 21 de Julio últim o  449
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Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia respecto al personal de la carrera
judicial... . . . . .  ......................................... , . . . .  450 j

Idem 5.—Real decreto aprobatorio del nuevo arreglo y 
demarcación parroquial de las formadas para la
diócesis de Zamora; fecha 3 del actual................  459

Otro disponiendo que D. José Almirante y Torre* 
lia cese en el cargo de Consejero del Supremo de 
Guerra y Marina y pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército; fecha 3 |
del a c tu a l......................................... ..........  *— . 459 i

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de Es- I
tado Mayor de la Capitanía general de las islas 1
Filipinas D. Sebastián de la Torre Villai; fecha J
3 del actual    Id . |

Otros nombrando Jefes de Estado Mayor de la Ca- |
pitanía general de las islas Filipinas á D. Luis |
Eoig de Llois y Sard, y de la de Castilla la Nue- 1
va á D. Sebastián de la Torre y Yillar; fecha 3 3
del actual ._    459 |

Otro nombrando Ingeniero Jefe de segunda clase 
en la Península á D. Emilio Ruiz Pérez; fecha 2
del actual  .............................................................. Id .

Otros concediendo al Ministro de Ultramar un eré- j 1(
crédito supletorio en el presupuesto de la isla de 
Cuba; ídem un crédito extraordinario al ídem de 
la isla de Puerto Rico, é ídem un suplemento de 
crédito al presupuesto de Cuba; fecha 3 del ac- 1
tu a l   459 1

Real orden resolutoria de un expediente relativo á 1
la nulidad de las elecciones municipales verifi- j
cadas en Beach (Orense), en los anos 18S7 y 1889; 1
fecha 1.° del actual  ........ ,    460 ¡

Otra ídem del expediente relativo al dictamen emi
tido por la Comisión nombrada para el examen 
de los libros de contabilidad de la Compañía 
Transatlántica á que se refiere el art. 7.° del con
trato que se expresa; fecha 27 de Julio ú ltim o.. 460 j

Otra dando las gracias en nombre de S. M. al Pre
sidente y Vocales de la Comisión encargada de 
revisar la contabilidad de la Compañía Trans
atlántica por el desempeño de su cometido; fe
cha 27 de Julio últim o. . . . . . . . ..................... . 461 , i

Resumen de las resoluciones adoptadas por el Mi- |
nisterio de Gracia y Justicia, referentes al per- i
sonal de Jueces de primera instancia, Abogados j¡
fiscales de Audiencias territoriales, y Tenientes I
y Abogados fiscales de las de lo criminal.. . . . . .  461 | I

Otro ídem de las adoptadas por el Ministerio de j
Ultramar, referentes al personal, . ................... ». 462 I

Idem 6.—Real decreto conmutando la pena de trece g
años de reclusión y seis meses de arresto mayor 1
impuesta por la Audiencia de Madrid á Antonio I
Monasterio y Martínez por la de seis anos de j
destierro; fecha 1.° del actual . 471

Otro conmutando el resto de la pena de tres anos, | ,
cuatro meses y ocho días de prisión^ á que con
denó la Audiencia de Huércal Overa á Juan Gon
zález Carrillo por igual tiempo de destierro; fe
cha 2 del actual j  • Id .

Otro ídem el resto de pena de un ano, ocho meses i
y veintiún días de prisión á que fué condenado 
Pablo Jiménez Seguero por la Audiencia de Al- 
cañiz por igual tiempo de destierro; fecha 2 del
actual. .. .7      Id . ¡

Otro ídem la mitad del resto de la pena de veinte 
años de reclusión á que fué condenado Gil Ara
gón Pastor por la Audiencia de Burgos; fecha 3
del actual.. . . ......   ;   Id . i

Otro declarando jubilido á E>. Federico Bordallo y I
Visedo, Presidente de Sala, cesante, de la Au- f
diencia de Puerto Rico; fecha 2 del actual  471

Otros aprobatorios de dos transferencias de cré
dito en el presupuesto de 1889-90, con destino 
á la isla de Cuba, por los conceptos que se ex
presan; ídem un crédito extraordinario del pre- 1
supuesto general de gastos de las islas Fiíipi- 1
ñas de 1891; ídem un crédito supletorio del pre- i
supuesto de la isla de Cuba de 1890-91; ídem su- 1
pletorio del presupuesto de la isla de Cuba de 1
1890-91 en ampliación; ídem un suplemento de 1
crédito en el presupuesto de la isla de Cuba de I
1890-91; fecha 3 del actual.............................  471 y 472 |

Relación de las Reales órdenes dictadas por el Mi- j
nisterio de Ultramar referentes á personal en
las fechas que se expresan.......................... . 72

Idem 7.—Reales decretos promoviendo á Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase, Inspector de 
segunda del Cuerpo de Correos, á D. Antonia 
Fernández Duro; y á Jefe de Administración ci
vil de cuarta clase, Inspector de tercera del 
Cuerpo de Correos, á D. José Primo de Rivera y 1
■Willians; fecha 5 del actual.....................   483 ¡

Otro declarando excedente del Cuerpo de Correos |
á D. Antonio María Ron, por supresión de la I
plaza de Jefe de Administración civil de segunda |
clase, Inspector de dicho Cuerpo; fecha 5 del ac
tu a l .............................................................................  Id .

Real orden nombrando Catedrático numerario de 
Matemáticas del Instituto de Cuenca á D. Narci
so Xifrá Masmitjá; fecha 23 de Julio últim o  483

Idem 8.—Real decreto nombrando Canónigo de la Ca
tedral de Palencia á D. Francisco Pérez Juárez;
fecha 5 del actual...............      491

Otros nombrando Admininistrador principal de j
Hacienda de la provincia de la Habana á Don 
Francisco Becker y Zulueta, y Contador central 
de Hacienda de la isla de Puerto Rico áD . Enri
que del Valle y López; fecha 2 del actual  491

Otro conmutando la pena de muerte impuesta por 
la Audiencia de Ponce á Nicolás Parori y Her
nández, Claudio Casiano Morales y Nicasio Cha- 
varría Vargas por la inmediata de cadena perpe
tua; fecha 6 del actual  ...............................  491

Real orden disponiendo se convoque á oposiciones 
para la provisión de varias plazas vacantes de 
Oficiales mecánicos en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, con arreglo al programa
que se expresa; fecha 3 del a c tu a l. . . . . . . . ........  491

Programa que se cita en la Real orden an terio r.. .  Id. 
Resoluciones sobre movimiento de personal dicta

das por el Ministerio de Ultramar en las fechas
que se expresan.. ...................................................   492

Idem 9.—Real decreto reduciendo á un año de prisión 
la pena de dos años, once meses y 11 días á que

Págs. 

fué condenado Francisco Ortega Herrera por la \
Audiencia de Vélez Málaga; fecha 2 del ac tu a l.. 499

Otro indultando á Victoriano Al vare z García del 
resto de prisión subsidiaria á que le condenó la 
Audiencia de Granada; fecha 4 del actual .. . Id.

Otro conmutando el resto de la pena de dos años I
de presidio á que fué condenado Miguel Roselli j
Masati por la Audiencia de Palma por igual 1
tiempo de destierro; fecha 4 del actual................  Id . J

Otro indultando á María de la Concepción Alba y \
Gras del resto de la pena de cuatro meses y un 1
día de arresto á que fué condenada por la Au- j
diencia de Alicante; fecha 7 del actual  ___ Id. g

Otro dictando disposiciones para el presupuesto f
de Cuba de 1890 á 1891; fecha 7 del actual  500 j

Resumen de las alteraciones en el presupuesto de j
Cuba á que se refiere el Real decreto anterior... Id . ¡ 

Real orden dictando las disposiciones que se han de j
observar en la carga y despacho de buques de j
puertos de la Península; fecha 8 del actual  503

Otras disponiendo se verifiquen los sorteos de bi
lletes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión
de 1S86 y de 1890; fecha 8 del ac tua l.  .............. 503

Idem 11.—Reales decretos nombrando Presidentes de 
las Audiencias de Algeciras á D. Leopoldo Gan
dan* as y García; de Huelva á D. Antonio Montes 
Sierra, y Fiscal de_la de Jaén á D. José Manuel 
de Villena y Castaños; fecha 5 del actual.. . . . . .  519

Real orden disponiendo que durante la ausencia 
de D. Benigno Alvarez Bugallal, Subsecretario 
de Guerra, se encargue del despacho D. Bernar
do Echaluce y Jáuregui; fecha 10 del actual  519

Otra aclaratoria de las relaciones que en el orden 
de presupuestos y empréstitos deben existir se
gún la legislación vigente entre las Diputacio
nes de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Viz
caya, los Gobernadores de dichas provincias y 
la Administración central; fecha 8 del ac tu a l.. .  519

Otra nombrando Profesor numerario de la Escue
la Central de Artes y Oficios á D. Ricardo Bell- 
ver y Ramón; fecha 1.° de Julio últim o.. . . . . . . .  520

Otra nombrando para la cátedra de Latín y Caste
llano del Instituto de Ciudad Real á D. Lorenzo
Cruz y Fuentes; fecha 30 de Julio ú ltim o   Id»

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar en los meses de Mayo y
Junio últim os....................................    521

Idem 12.—Real orden circular dictando disposiciones 
con referencia aciertos extremos relativos á ope
raciones de quintas que no están previstas en la 
ley de 28 de Agosto de 1878; fecha 7 del actual. 531

Otra aprobatoria de un reglamento de exámenes 
para los aspirantes á Procuradores en las pro
vincias de Ultramar; fecha 8 del actual.............. 531

Reglamento á que se refiere la Real orden ante
rior.................................................................... . Id .

Idem 13.—Real decreto conmutando la pena de seis 
años y un día de prisión impuesta por la Au
diencia de Cáceres á JuliánPatrón Sánchez, por 
la de tres años de prisión correccional; fecha 3
del actual..................  .......................................... 539

í Otro reduciendo á seis meses y un día la pena de 
dos años y cuatro meses y un día de prisión á 
que fué condenado Eustaquio Llórente Sancho 
por la Audiencia de Montilla; fecha 10 del ac
tu a l....................................    Id.

Otro conmutando la pena de ocho anos, ocho me
ses y un día de presidio por la de dos años y cua
tro meses á que fué condenado Ramón García 
Pazos por la Audiencia de Salamanca; fecha 10

í del actual  ...........     Id.
Otro conmutando la pena de once años de prisión g

á que fué condenado Blas Fernández Vélez por 
la Audiencia de Lorca, por la de cuatro anos de
prisión; fecha 10 del actual. .................  Id.

Otros autorizando la compra por gestión directa 
I de los materiales que se expresan, con destino á
1 las obras que se ejecutan en la Comandancia de
! Ingenieros de Cádiz y en la de Logroño; fecha
1 11 del actual  .......................  I . .  539 1
] Otros concediendo créditos extraordinarios al Mi- I
i nisterio de la Gobernación y al de Estado; fecha i
I 31 de Julio ú ltim o ... , . . ..............................  539 y 540
¡ Real orden disponiendo se encargue interinamen- g

te de la Dirección general de Beneficencia y Sa- i
nidad D. José Cotoner, Conde de Salient; fecha I
5 del actual  ................................v  . . .............*. • 540

Otra declarando desierta la traslación á una cáte
dra del Instituto Casariego de Tapia; fecha 24
de Julio ú ltim o   ....................  • • ... 540

Otra disponiendo que el Museo Arqueológico de 
Toledo quede incorporado al Cuerpo facultativo 

J de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios; fe- g
1 cha 28 de Julio último...........................    540 g
I Otra dictando disposiciones para las tarifas gene- g
I rales de la Compañía Transatlántica para los pa-
I sajes oficiales á las Antillas; fecha 4 del actual.. 540

Instrucciones generales á que se refiere la Real
orden anterior.......................................*#.................. Id .

Otra disponiendo se conceda los premios otorga
dos para la construcción del sepulcro de Cris
tóbal Colón y del monumento conmemorativo 
del descubrimiento de América; fecha 11 de J u 
lio último..................................................................  541

Informe de la Academia de Bellas Artes de San 
I Fernando á que se refiere la Real orden ante

rio r.........................  .............................................. .. Id*
Idem 14.—Real decreto modificando la autorización 

concedida á la Maestranza de Artillería de la 
Habana para adquirir varios materiales con des
tino á la de Sevilla; fecha 12 del ac tu a l.............. 551

Otros autorizando la compra por gestión directa 
de los materiales que se expresan con destino á 
las obras que ejecutan las Comandancias de In 
genieros de Barcelona y Zaragoza; fecha 12 del
actual........................     Id.

Otro dictando disposiciones para la fusión del 
Cuerpo de Correos y Telégrafos; fecha 12 del
actual......................................... . • • • * • • •; • • • • • ;• *>52

Otro nombrando Tesorero central de Hacienda de 
la isla de Cuba á D. Aniceto Suárez Bárcena y
Achucarro; fecha 6 del actual...............................  553

Otro nombrando Secretario del Gobierno general 
de la isla de Cuba á D. Vicente Torres y Gonzá
lez; fecha 9 del ac tu a l..................   . . . . . .  Id .

Real orden declarando alumnos de la Academia de

   Págs.Infantería de Marina á los 13 opositores que se
expresan; fecha 10 del actual................................  iifcS

Otra desestimando 3a instancia presentada por 
D. Germán González Tárrago en que solicita 
sean examinados de Capitanes de la Marina 
mercante los Pilotos que antes del 17 de Abril 
de 1891 se hallaban navegando; fecha 28 de J u 
lio últim o............................................................... . 355Ü

Idem 15.—Reales decretos nombrando Fiscales de las 
Audiencias de lo criminal de Santander á Don.
Francisco Aparici y Collado, y de Calatayud á 
D. Juan Vázquez Cernadas; fecha 11 del actual. W& 

Otro indultando á Francisco Martínez Cuevas de 
la mitad de la pena de ocho años y un día de 
presidio que le impuso la Audiencia de Játiva;
fecha 10 del ac tu a l.............................. ................ 5£§

Otro conmutando á Inocencio Rivas Cazorla del 
resto de la pena de dos años de prisión que le 
impuso la Audiencia de Colmenar Viejo por 
igual tiempo de destierro; fecha 13 del ac tual.. IdL 

Otro indultando á Manuel Núñez Díaz de la mitad 
de la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión que le impuso la Audiencia de Tole
do; fecha 13 del actual............................ ..............  &f[.0

Otro indultando de la pena de muerte por la in
mediata de cadena perpetua á Jerónimo Anto
nio y Domingo Sevilla Benítez, sentenciados 
por el delito de insulto á la fuerza armada; fe
cha 13 del actual  ................... .................. jRL

Otro separando del partido judicial de Guane el 
pueblo de San Juan y Martínez, y pasando á 
formar parte del de Pinar del Río; fecha 7 del
actual.. ........................................................... . ggp

Real orden aprobatoria de los planos de estudios, 
construcción y reparación de las Obras públicas 
durante el ano de 1891 á 1892 que figuran en va
rios estados; fecha 11. del actual..................... „ „ c

Estados á que se refiere la Real orden ante
r io r .........................................................   560 561. y ggg

Otra resolutoria de la denuncia sobre defraudación * 
en los derechos del Sello y Timbre del Estado en
Filipinas; fecha 11 del actual...................... .

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto por Don 
Antonio de la Iglesia contra la negativa del Re
gistrador de Cabra á inscribir una escritura de
entrega de legado; fecha 31 de Mayo último  S6S

Otra ídem id. resolutoria de un id. íd. interpuesto 
por D. Joaquín Durán Lerchundi contra la ídem 
ídem del Registrador de Granada á inscribir 
una escritura de compraventa; fecha 21 de Junio
último......................................................................... 5 ®

Otra ídem íd. resolutoria de un íd. íd. interpuesto 
por D. Antonio Martínez Murcia contra la ídem, 
ídem del Registrador de Murcia á inscribir una 
escritura de venta; fecha 1.° de Julio último .. Mí., 

[dem 16.—Real orden disponiendo se publiquen en la 
Gaceta los servicios prestados por la Guardia 
civil en la custodia de la riqueza forestal; fecha
31 de Julio últim o...................................................

Idem 17.—Ley concediendo á la Sociedad minero h u 
llera de Turón un ramal de ferrocarril que, par
tiendo de Santa Marina, en el valle de Turón 
(Oviedo), empalme con la línea general de León
á Gijón; fecha 5 del actual  .......................

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado una que, partiendo de Alcorisa (Te
ruel), termine empalmando con la que pasará 
por el pueblo de Ginebrosa; fecha 5 del ac tu a l.. M*

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado varias que se expresan en la provin
cia de Burgos; fecha 5 del actual.........................  X&,

Otra idem en el pian general de carreteras del Es
tado una que, partiendo de la estación del R in
cón de Soto, termine en Arnedo (Logroño), fecha
5 del actual  .........................................

Reales decretos trasladando á la plaza de Presi
dente de la Audiencia de Burgos á D. Eugenio 
Gutiérrez Mansiila, y á. la de Cáceres á D. F ran
cisco Rondán de la Cruz; fecha 14 del a c tu a l...

Otro indultando á Salvador Martín de la mitad de 
la pena de cuatro años de prisión á que fué con
denado por la Audiencia de Albuñol; fecha 13
del actual.  ...............................    . : „ gpp

Otro ídem á Miguel Becerra Domínguez del resto 
de la pena de diez y siete anos y cinco meses de 
cadena á que fué condenado por la Audiencia de
Granada; fecha 13 del actual I  . .............

Otro conmutando la pena de ocho años y un día 
de presidio impuesta por la Audiencia de Ma 
drid á Pedro Fernández Gutiérrez por la de tres 
años de presidio; fecha 13 del actual.

Otro indultando á Andrés Riera Pons de la mitad 
de la pena de dos años, cuatro meses y un día 
de prisión á que fué condenado por la Audiencia
de Palma; fecha 14 del actual. . . .  . . . . . . .  v   ML

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y mili
tar Orden de San Hermenegildo á D. Enrique 
Zuloaga y Lasquetty; fecha 16 del ac tu a l.. . . . . .  5Ü:

Otro disponiendo quede sin efecto la enajenación, 
directa de los materiales procedentes del derriba 
del cuartel de la Merced de la plaza de Málaga;
fecha 16 del actual..................................................  Sgg*

Otro autorizando la prórroga de arriendo del edi
ficio núm. 3 de la calle de la Cruzada de esta.
Corte; fecha 16 del actual.................  ; . ........... ggjg

Otro aprobando el proyecto de obras para la te r
minación de la sala Reina Isabel en el Museo 
Nacional de Pintura y Escultura; fecha 10 del'
actual....................................................................... ggg

Otro concediendo los honores de Jefe de Adminis
tración civil á D. Juan Fernández Capallejs; fe
cha 10 del ac tua l.. . ............................................ ... fjgg

Otro jubilando á D. Alejandro Bermúdez Reina*
Jefe de Administración de primera clase, cesan
te, de la isla de Cuba; fecha 13 del a c tu a l   5§S

Real orden disponiendo que D. Andrés Garmendía 
y Rámila venga al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en comisión del servicio; fecha 2 del ac
tual........................................................................ s se

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Castellote á D. Cándido Vázquez Romero; fe
cha 29 de Julio últim o............................................  §g£|

Otra nombrando Catedrático numerario de la Es
cuela elemental de Comercio de Yalladolid £



734 31 Agosto 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 243
]?% »*

D. Luis Quínales y Enrieli; fecha L° del ac tu a l 593 Otra dictando disposiciones para el cobro de laB contribuciones territorial é industria l en la islade Cuba; fecha 14 del actual------------------   *   593Téem 19 —Real decreto nombrando Canónigo de la Catedral de Coria á D. Juan  Cisneros Cazallo; le
cha 16 del a c tu a l . .................  —   » — .* * 599Otro dictando disposiciones para el arreglo parro quial; lecha 16 d tl ac tu a l............................ ............ 599Otro disponiendo se retiren de la circulación los billetes emitidos por el Banco Español de la H abana; lecha 12 del actual.............. , ................ , 599Instrucción para llevar á efecto el Real decreto 

anterior , , . .  . .  • *. •. . . , .  — * . . . . .  . • . . . . .  * . • 600Otro dictando disposiciones para los presupuestos de la isla de Puerto Rico de 1890 á 1891 y 1892
a 1893; fecha 17 del ac tu a l.................... . . . .  . . . .  601R tal orden resolutoria de la concesión de pasaje g ratis á los empleados destinados á Ultramar;ílchn 7 del ac tu a l   ------------------ -- , ,  601¿dem 70.—Reales decretos indultando á José Jorquera Vera de la tercera parte de la pena de siete años de p r i s ln  á que fue condenado por la Audiencia tk Cartagena, y a Antonio Penal ver Guadix de in untad de la pena de seis meses j  un día de prisión á que le condenó la Audiencia de Baza;
ficha 14 dtl a c tu a l.......................................—  . . .  611Otro autorizando una transferencia de crédito en el ejercicio de 1891 á 92 con destino á la  Dirección general de Correos y Telégrafos; fecha 4 del
actual. . . . . . . . . . . .        -------- . . . . . . .  — . . . . .  611Otros trasladando á la plaza de Juez de prim era instancia del Centro de la Habana a D Eran cisco Ramírez Ohenard, Juez de instrucc ón del distrito de la Audiencia de la Habana y á esta vacante á D. Rafael García Remande fecha 13
del actual      611 y 612Otros nombrando Juez de instrucción del distrito  del Oeste de la Habana á D. Reí ' G~r3Ía de Quirós; Teniente fiscal de la Audiencia de Puerto Ri -o á D. Francisco Lorenzo Hu t do; Abogado fiscal de la Audiencia de Haba D. Manuel Vías Oclioteco; fecha 13 del actual. . . . . . ,  612Otro jubilando al Magistrado electo de la Audiencia de Manila D, Juan  Bascón de la Lama; fecha 13 del ac tu a l...................... ........................ . Id .Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de ¡Manila á D. Jesús Calvo y Romeral, y Teniente fiscal de la Audiencia de Puerto Rico á D. De- 1metrio López Aldazábal; fecha 13 del ac tual  Id . ¡Otro autorizando el cambio de destinos entre Don Elpídico Abril y García, Juez de instrucción del distrito del Este de la Habana, y D. Tomás Valls y Rodríguez, Magistrado de la Audiencia dePuerto Principe; fecha 13 del a c tu a l    ............  Id .Real orden autorizando la explotación reglamen
taria  de las aguas minero-medicinales, término de la Brezosa (Santander); fecha 14 del actual . .  612 ji'dem 21.—Reales decretos nombrando Riscales de la ¡Audiencia de Ubeda á D. Juan  Rico y Rraix, y de la de Soria á D. Francisco Javier Lapoya y IElorz; fecha 17 del ac tual  .....    019 i

Otro disponiendo que D. Antonio Elegido y Liz- jcano pase en comisión del servicio á la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; fecha 18del actual .   .................... ................................. . . .  id .Otro nombrando Magistrado de Ja Audiencia de IAlbacete á D. Isidro Esquer y Escuder; fecha 19 |del a c tu a l ............ . ................................. ....................  Id . i
Otro jubilando á D Camilo Alvarez Seara, Magis- ftrado en comisión de la Audiencia de Albacete;fecha 19 del a c tu a l..................................... . .............  Id .
Otros traslando á la plaza de Presidente de la Audiencia de Tafalla á D. Domingo Fons y Salvá; Presidente de la de Tarragona, á D. Manuel Sambricio de Antón, y Fiscal de la de Ciudad 1Rodrigo á D. Jesús Carlos Almoina y Caballero; 1fecha 19 del actual . . . ................ ............................  Jñ.
Real orden dictando disposiciones para los contratos que celebren las Corporaciones provinciales y municipales; fecha 6 del a c t u a l 619 

Idem 2 2 . - - Reales decretos indultando á JoséM enjíbar Púez del resto de la pena de tres años de presidio im puesta por la Audiencia de Madrid; ídem á Juan del Moral Quiñones y Antonio Carmona Salamanca del resto de la pena de nueve años de inhabilitación que les impuso el Tribunal Su- §premo; ídem á Vicente Pellicer Murillo de la |tercera parte do la pena de doce años y un día 8de cadena á que fué condenado por la^Audien- 8eia de Já tiva , é ídem á Eusebio González Bueno 3del reeto de la pena de quince años de reclusión §que le impuso la Audiencia de Burgos; fecha 19 fdel ac tua l..................................................................... 031 |
Otro dictando disposiciones para el percibo de in- 1de ionizaciones, gratificaciones y premios por iservicios especiales y dietas por Comisiones de todos los funcionarios de Correos y Telégrafos;fecha 8  del a c tu a l_______ ____ _____ __________ 631
Otro excitando el celo délos Gobernadores civiles y demás Autoridades sobre la vacunación y revacunación ; lecha 18 del actual -   ___ _______  632
Real orden disponiendo se anuncie á concurso entre los productores nacionales la adquisición del m aterial necesario para las cubiertas de los cru

ceros Cataluña., Cisneros y  Princesa (le Asturias;fecha 7 del act nal.................... ..................................  633
Bases á que se refiere la Real orden a n te rio r  Id .Otra disponiendo que se consideren reformados todos los reglamentos de los Hospitales Provinciales y de la Beneficencia general; fecha 20  dela c tu a l . .   ...... ....... ......................................... 6 33
Otra, circular, disponiendo se m antenga en todo su vigor la Real orden de 15 de Febrero de 1889;fecha 21 del actual ____________________ 633
Real orden de 15 de Febrero de 1883 que se c i ta . . Id .Relación de los Jueces municipales nombrados con arreglo al Real decreto de 2 de Juniode 1 8 8 3 . . .......... ................................ ...........................  633

Idem 23.—Real decreto declarando comprendidos para los efectos de recompensa los servicios que prestaron las fuerzas dei Ejército con motivo de los sucesos ocurridos en Barcelona en el cuartel delBuen Suceso; fecha 21 del ac tual...........................  639
Informe de la Ju n ta  superior consultiva referente ¡al Real decreto an terior. ........ .  . . . .  id .  I

I Págg.
i Otro dictando disposiciones para p restar el ser- j vicio de Correos por las Compañías de Ferrocarriles; fecha 19 del actual. ...........................  639Otro autorizando una transferencia de crédito con destino á pago del personal de Vigilancia en Mahon y Jas islas de Gran Canaria, Lanzarote yFuerte ventura; fecha 21 del ac tu a l........... 640Real orden declarando válidas las elecciones m u*  níc ipahs celebradas en Valora de Arriba (Cuenca) en 10 de Mayo ultimo; fecha 21 del actual. 640Otra nombrando Catedrático de Matemáticas del Institu to  de Guadal# jara á D. Diego Monjo yVicéns; fecha 23 de Julio ú ltim o ................. 641O tra nombrando Catedrático de Dibujo del In sti- : tu to  de Bilbao á D. Eustaquio Tarraón; fecha23 de Julio último. .......................... , . . ........  Id .

Otra disponiendo la m anera cómo han de elevarlas instancias los funcionarios cesantes de la carrera judicial y fiscal de U ltram ar; fecha 22 delac tu a l  _______           641
Relación de los Jueces municipales nombrados con arreglo al Real decreto de 2 de Junio de1883. (Continuación). ..........   641

Idem 24.—Resoluciones sobre movimiento del personal, dictadas por el Ministerio de U ltram ar en las fechas que se e x p re sa n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  647Idem 25.—Real decreto dictando disposiciones para lacarrera Notarial; fecha 23 del actual. ................. 659Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Tu- 
dela á D. Ramón Moreno Blanco; fecha 22 delac tua l . . . . . . . . . . . . . . .   ................    659Idem 26.—Reales decretos autorizando la  compra de crisoles y aceros que se expresan, con destino á la Casa Nacional de Moneda; fecha 24 del a c tu a l 667Real orden dictando disposiciones para la retención de títu los de la Deuda, emisión de 1.° de Enero del corriente año, mandados retener porlas Autoridades; fecha 20 del a c tu a l ..................... 667Idem 27.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración la competencia suscitada entre el Juez de instrucción de Gérgal y el Gobernadorcivil dr; Almería; fecha 22 del ac tu a l  ........... 675Otro rectificando los artículos que se expresan en los presupuestos de délas islas de Cuba, PuertoRico y Filipinas; fecha 23 dei actual  ............... 676

Idem  28.—Real decreto decidiendo á favor de la A dm inistración la competencia suscitada én trela  Sala de lo civil de la Audiencia de Granada y el Gobernador civil de la provincia de .Almería; fecha
22 del a c tu a l . ..................    683Otros concediendo el Collar de la Real y distinguida Orden de Carlos III á D. Cipriano del Mazo y Gherardhi, al Cardenal D. Miguel Paya y R ico, al Cardenal Fray Ceferino González y Díaz Tuñón, y á D. Hilario de Higón y del Royst; fechas 6 de Agosto de 1890, 23 de Febrero últim o,27 de Abril último y 22 de Junio ú lt im o   684Otro indultando á Dámaso B eltrán Escriba de lapena de cadena perpetua á que fué condenado por la Audienca de Valencia, ídem á José Leoné Domínguez de la pena de cadena perpetua que le impuso la Audiencia de Pamplona; fecha 25 delac tu a l..................................    684Otro indultando á Fidel Soler Pellicer del resto de la pena de cincuenta y cuatro años y ocho meses de cadena im puesta por la Audiencia de Madrid,Zaragoza y Albacete; fecha 25 del ac tu a l  Id .Real orden nombrando Ayudante de segunda clase de Establecimientos penales á D. Rafael Gar*cía Goyena; fecha 22 del ac tua l . . , ............. 685Otra aprobando el itinerario de los trenes correos de las Compañías del Norte y de Madrid, Zaragoza y Alicante; fecha 24 del actual....................... 685Otra declarando desierto el concurso en cuanto se refiere á los dos premios consignados para prem iar las cartillas y libros de lectura con aplicación á la enseñanza elemental, y concediendo dos accésits á los señores que se expresan; fecha 20del actual............................   685

Relación de los Jueces municipales nombrados con arreglo al Real decreto de 2 de Juniode 1883 (continuación)................................................ 685
Idem 29.—Real decreto decidiendo á favor de la  Administración la competencia suscitada entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de Berga;fecha 22 del a c tu a l   ........................................... „ .. 703

Otro disponiendo que D. Luis González Moro y Menchirón, Subinspector de Artillería del d is trito m ilitar de Andalucía, cese en dicho cargo; fecha 25 del ac tua l. . . » ....................................    704
Otros nombrando Comandantes generales Subinspectores de A rtillería del d istrito  m ilitar de Andalucía á D. Salvador Castro y Ruiz; de las provincias Vascongadas á D. Carlos Díaz Moreno Izquierdo, y de las islas Canarias á D. LuisHermosa y Santiago; fecha 28 del actual  Id .Otro declarando jubilado á D. Isidro Pérez Domínguez, Jefe de Adm inistración de cuarta cía*se; fecha 27 del ac tual................................................ 704Real orden concediendo la Cruz del Mérito m ilitar á varios Jefes del Cuerpo de Ingenieros; fecha28 del a c tu a l  ........................     704
Informe á que se refiere la Real crden an te rio r. . .  Id .O tra dictando disposiciones para el concurso de

construcción de 30 coches correos; fecha 26 delactual............................        704
Otra rectificando el art. 2.° de las instrucciones generales de pasajes oficiales á las provincias deUltram ar; fecha 28 del a c tu a l...................... ..........  705
Relación de los Jueces m unicipales nombrados con arreglo al Real decreto de 2 de Junio de 1883. 705

Idem 30.—Real decreto decidiendo á favor de la Adm inistración una competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Gerona y el Juez de instrucción de Figueras; fecha 22 delactual........................................    7 1 5
Otro concediendo á los franceses nacidos en España el plazo de dos años á fin de que al ser llamados por la Autoridad m ilitar española puedan justificar que han cumplido con la ley de Reclutamiento en Francia; fecha 21 del a c tu a l .. 711Real orden aprobatoria de los program as que han de servir para los exám enes de los Ayudantes 

de primera clase de E stablecim ientos'penales; fecha 28 del a c tu a l......................................    716

P*g-g.
Program as á que se refiere la  Real ord en  a n ter io r . Id . R eal orden aprobando y disponiendo se publique en la G a c e t a  el Itinerario para el tren  correo  de la línea de Zaragoza á Pamplona; fech a  27del a c tu a l............................................................................ 716
Itinerario á que alude la anterior Real orden  719Real orden declarando con derecho al goce de los  

beneficios reconocidos á las M isiones por el artícu lo 63 de la ley de Reclutam iento del Ejército , á los M isioneros establecidos en el golfo de G uinea, pertenecientes á la Congregación de H ijos del Inm aculado Corazón de María; fecha 28del a c tu a l................................................................. . . . .  716
Relación de pensiones otorgadas por el M inisterio de la Guerra desde 23 de Ju lio  últim o á fin delm ism o; fecha 28 del actual..........................................  716
Otra de Jefes, Oficiales é individuos de tropa, á 

quienes se ha concedido retiro definitivo desde 23 de Julio  últim o á fin del m ism o; fecha 28 del
a c tu a l ............................................................................ 717

Otra de pensiones concedidas por dicho M iniste
rio en la primera quincena del m es corriente; fe 
cha 28 del a c tu a l   ........................................................  Id .

Otra de Jefes, Oficiales é individuos de tropa á 
quienes se ha concedido retiro definitivo duran
te la primera quincena del m es corriente; fecha
28 del actual........................ ..............................................  Id ,Idem  31.—Real decreto decidiendo á favor de la A d 
m inistración una com petencia suscitada entre el 
Gobernador civ il de la provincia de Granada y  
el Juez de primera instancia  del distrito del Sagrario de dicha capital; fecha 22 del actual  723Real orden desestim ando una instancia de la Cá
mara de comercio de Jerez de la Frontera en la  que se solicita la libre circulación de la m oneda 
filipina importada á la  Península; fecha 21 del
actual   ...............      724Otra resolutoria de un expediente incoado á in stancia de los Sres. Sw arbi, Osuna y  Compañía 
referente á la adm isión á conversión de títu los  
de Deuda antigua al portador; fecha 19 del ac
tual .................................................................   Id*

Real orden aprobando y  disponiendo la inserción  
en la Ga c e t a  de los Itinerarios para el tren co rreo de las líneas transversales de Manresa á 
Olván, de Selgua á Barbastro, de T ardientaá  
H uesca, de Zaragoza á Hijar, y  de Zaragoza á
Cariñena; fecha 27 del actual.......................................  724

Itinerarios á que se refiere la Real orden anterior. 725

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se Falla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem..................... .. 8
En rústica........................... 5

4 DMINISTRACIÓN D E  LA G A C E T A  D E  M A D R ID .—
A .  Las reclam aciones de ejemplares de la  G a c e t a  q u e por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán  
precisam ente dentro de los tres días s igu ien tes al de la fecha  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un m es para los suscritores del extranjero y  tres m eses  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos  
se ex igirá  el pago de cada uno de los ejemplares q u e se  pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a -  c o l e c c i ó n_ legislativa de España.— Se ha publicado y  repartido á lo s  
señores suscritores el apéndice al tomo de com petencias y  
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

SANTOS DEL DÍA

San Ramón Nonnato.
Cuarenta Horas en la ig lesia  de Nuestra Señora 

de las M aravillas (calle de la Palm a.)

ESPECTACULOS

TEATRO F E L IP E .—A las nueve.— La mascarita. — E l  
monaguillo. — Chateau M argaux.— E l toque de rancho.

TEATRO DEL TIVO Ll.—A  las ocho y  m edia .— Z a s  doce 
y  media y  sereno.— / Pero cómo está M adrid!— Cerrado por  nacim iento.— Blanca ó negra.

TEATRO DE R E C O LE T O S.— A las ocho y  m edia .— 
L as cuatro estaciones.— Los dos m illones.— L a  f  tiente de los m i
lagros,— Las cuatro estaciones.

TEATRO CIRCO DE PA B ISH .—A las nueve. — Grande espectáculo, en que tom an parte el nuevo Blondín y otrag 
notabilidades, term inando con el sorprendente espectáculo  acuático.

Entrada general, 50 céntim os.
CIRJO DE COLON.— A las nueve.—El gran suceso del día; la herm osa Geraldine, sin  rival en el mundo; la panto

m ima acuática de gran espectáculo, en la que tom an parte 30 
personas.

Entrada general, 50 céntim os.


